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~~ 

Cen.tro-
"°mº~¡odo; 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL OE!.. 
MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO. 

WC. CERA.ROO GAUOIANO ROVlROSA, ?RES!OENTE OEl. HONORABLE AY1JNiAMIENTO 
CONSTITUCIONAL O~L MUNICIPIO DE C'ENiRO, TABASCO; A SUS HAelTANTES HACO 
SABER: 

QUE EL H. AYUNTMllENTO DEL MUNIC!P!O.DE CENTRO, TABASCO; POR ACUERDO DE 
CAQ.lLDO EN SES:óN NÚMERO VEINTISéS, TIPO ORD!NARlA. DE FECHA VEINi10CHO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OJECISIETE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO ?OR 
LOS ARTiCULOS 115, F'RAt:C!ÓN 1J DE LA CONSTITIJCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS 
UN!DOS MEXICANOS; 64, 65, FRACClÓN !, DE LA CONSTITUC!ON POLiTICA DEL ES1'ADO 
USRE Y SOSERANO DE TABASCO; 2, ~ 19, ;::9, 47, DE !.A LEY ORGÁNICA DE LOS 
M~NJC!P10S OEL ESTAOO DE TABASCO; 14--0EL REGLAMENTO DE LA AOMIN!S"TRAC1ÓN 
PUBLICA DEL MUNlC!PlO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 2S, FRACCIÓN l DEL 
REGLAMENTO OEL H.. CABILDO DEL MUNICIPIO CE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL 
SIGUJENTE ACUSWO: ~ 

ACUERDO MEO!ANTE EL CUAi.. SE AUTORIZA 
CORREGIR LA USJCAClÓN,_ SlJPERFICJE, 
COUNOANC!.AS Y NOMBRE OE ·LOS 
?OSESlONARIOS, OE DIVERSOS PREDIOS 
ENA.JENAOOS A FAVOR DE PARTICUL.ARES; 
UBICADOS. 'EN EL MUNICIP10 . DE CENTRO, 
TABASCO. 

CONSIDERANDOS 

~""\ 
e~ 

sE~=--DEL 
AYUNTAMIEN'70 . 

""'--7•(" 

PRlMERO.w Que do conformld.nd con los artrculos 7.7, 115, fracciones l. rv y V. de b 
Cons!ituciCn Porítie:a de los Est:dos Unidos Mcxjcanos: 84,.fracción 1, 65. fm.ccion~ 1, V 
Vll yV!ll, de l:i Constit'..1ción Politic:::i del Es!zdo Ubre y Sober'3no de T<!b:iseo; 2, 3, 4, 19, 
29 fracciones !, X. XXI. XX!!, UX. de 1::1 LeY Orgánica de los Municipios del E:it::ido de 
Tob::isco, el Municipio e::;tá tlcultado p::ir.i administrar su patrimonio conforme ara ley, y 
en consecuencia, par.:i aut1:Jriz;;J.r, controlar, y vigfu:tr !a.utilizlci6n del :;uelo, en el ámbito de 
:-;i..: compe:cncia y en :-;u jur'a:!l<::ción 'territorio!. 

· SEG_U_N::;io .• Que conforme· ::i ro previ!;to en lo:-;. ortícu!Oc 38 y 23J de Ley Orgánic::r e o:; 
Mun1c1p1os del Sstado de Taba:-;co, IO$ oyuntamiento:-; estilo facultado:-; por.a ena crr.:ir 
Pem:uto:r_o ~on<:ir bienes inmucb!~que =n de :-;u propiedad. conforme :ii lo previsto e~ 
lo:; ot:ido:; preceptos. -- -

7::"'-CERO .• Que en el Municipio de Centro, existe un<.:i gran cantidad de asentimientos 
ht.J:nano:-; irregulm~. que fueron ocupodO$ sin cont:ir con escrituroz, inscripción en el 
"::'<i"ta::'..ro y/o tn:rott...-to Registr::l.I de! E:itodo de Tobosco, o sin contor con lo autoriz.::ici6n de 
;c'iíicación o 1roccion.:imicnto estipu\ad:i en lo:-; normas ul'banistic:::: correspondientes: los 
.;i..:olez requi:::~ ser regulariz:::idos legcl y ur€ani:;tie?.mente, par.:i ~rant:zar el derecho de 
::ico>ii-:id"Od y el cr~im5Jtwcen::ido -i!:" lo:'.: ccnt:"o:;.10 r~ci6r.. ;\ 

CUARTO.· Que medionte oficios números DAJ/0021'2011, DAJ/0055~-tlÑTo/< 
DP~,J/05~112017, de ~och~ 02. o,s de cncr.o ._de 2017, y 10 de febrero d ·?:Q.1.L_ 
respectiv--...mentc. el Lic. Uhses Chavez Vélez: Director de Asuntos Juridicos de e:nc 
Ayu_nt:im!er.to. turnó a c:-;t<J Comisión !os expediéntes referentes, en los cuales solicita I~ 
rccti'.icac1ón de ub!co.ción .. :-;.uperficie, colindancias y nombre de los p'Osesionorios, de los 
pred1~s que h::in sido ena¡enados a fuvor de tos CC. Genoro Jiménez Ramón Alma Nuri 
Hcmandez Hemández, Julio Cé<"..ar Hemjndez Izquierdo y M3r'J1a Castiílo Cob~rruvias. 

OU1NTO.· Que mediante Dict:lrnen aprobado por el H. Cabíldo, el día 21 d~ octubre de 
2014, :-;e ·planteó err~~eornentc ~ ubiC<lciOn, del predio enajemido a fuvor del c. Genaro 

Jiménez Ramón, uo1cado en ta calle. Jozé Nicomedes Ramón interior Sin, Vllla 
M:lc:.iltepec, Municipio de Centro, Tobzco, Acuerdo que fue publicado en el Suplemento 
numero 7639 D del Periódico Oficial det EstadO, namero 4842. de fecha 21 de noviembre 
de 2015, oor el que se autorizó 10 em:ijcnaclón del predio en cuestión, mi$ITIO que se 
est;ibleció de la siguiente monora: 

Ubi~clón: Calle José Nicomedcs ~am6n número 179, Villa Macultepec, Municipio de\ 
Centro, T;:abasco. 
Superf:eic: 197.334 mi. 
Noro!:to: 13.95 m .. con Lote 10. 
Surc-ste en 2 mcdid:is: 02.59 m .. con Accer...o y 11.73 m. con lote 1. 
Noroeste: 13.44 m., con Lote 13. 
Surocsto en 3 modid<:is: 04.06 m., O.SS m., y 09.76 m., con Lote 12. 

. Siendo el dato correcto el siguiente: 

Ub¡c:ici6n: Calle Josb Nicofnedcs Ramó~ interior sin, Villa Macultepcc, Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Superficie: 197.334 mz. 
Noroste: 13.95 m .• con Lote 10. 
Sure::;to en 2 medidas: 02.59 m., con Acceso y :11,73 m. con Lote 1. 
Noroeste: 13.44 m., con Lote 13. 
Surocsto en 3 medld;;is: 04.05 m., 0.58 m ... x 09.76 m., con Lote 12. 

SE<TO.· Que mediante Dictamen aprobado por el H. b<:biJdc, el dia 28 de novíembrt:i de 
2014, de nueV<i cuent::i, se plante3ron erróneamente ra superficie. y ras colindancias del 
predio en:;i¡enado a fuvor de la C. Alma .Nuri Hcmóndez Hernández. ubicado en el 
Callejón sin, i:-rtcrior 2'. de la Calle Arñat;!o Ne.vo. Vil!::i Macuttepec de C!.":te Municipio, r 
~cuerdo q~e fue pu~11cado en el Suple. ~n numero 7564 del Periódico Oficial del\ 
i:sbdo, numero 3521, de fecha 04 de m izo de 2015, por el que se .autoriz6 lo 
r~cac:6n de las medidas, colindancias superficie del predio en cuestión, de li:l. 
s1guient~ maner.%-' / . . , , 

Sl.iperfioie: 74.402 m::. 
Noreste: 8.00 m., pa:-;o de servidumbre. . 
Sureste: 9.75 m., con Hermila HemándezAvalos. 
Noroeste: 8.90.m., con Julio César Izquierdo HemándeZ. 
Scrocste: 8.00 m., :en M:iuricio Avales Ávalos. 

Sin emborgo. se observó la inconsístencia entre la ubicación geográfiF=J de! predio. con la 
supenicie y colindan~ ~t::iblecidos en el título de propiedad expedido a su·fu.vor, por lo 
que se procedió ::i :-;u verificación. :-;iendo los datos correcto:'.: los :-;iguientes: · 

Supertfdic: 74.39 m~. 
No~: 8.00 m., poso cie servidumbre. 
Sureste: 9.75 m., con Julio Ct!~r Izquierdo Hemóndez. 
Noroeste: 8.90 m .• con Hcrmila f-!emimd~ Ávalos y Pedro Izquierdo Alejondro. 
Suroeste: 3.00 m., con M::iuricio Avo.los Av::ilo:-;.. 

( 

SÉPTIMO;w Que mediante Dictamen aprobado por el H. Cabildo, el dia 28 de noviembre 
de ~014, de nueva cuenta, se plantearon erróneamente las colindancias del p~edio ( 
enaJenado a favor del C. Julio ce::;ar Izquierdo Hem:ándcz, ubicado en lo. Calle Amado 
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Nervo 'Sin, interior 3, vma Macu~pec de este Municip!o; Acuerdo que fue publicado en el 
Suplemento número 7564 del Periódico Oficial del Estado, número 3528, de fecha 04 de. 
·maizo de 2015,, por el que se autorizó la rectificación de la medidas, colindancias y 
superficie del p_redio en cuestión, dela siguiente manera: · 

Superficie: 90.210 in'-. 
Noreste: 8.75 m., con paso de selVidumbre. 
Su resto: 10.70 m., con Alma Nuri Hemández Hemández. 
·Noroeste: 9,75 m., con.Juan y Raúl HemándezÁvalos. 
Suroeste: 8.95 m., con Mauricio Ávalos Ávalos. 

Sin embargo, se obseÑ6 la inconsistencia entre la ubicación g~~.fic3 d~l p~o, y las 
colindancias establecidas en el titulo de propiedad expedido a su favor, por.lo que so 
procedió a su verificacióri, siendo los datos.correct_os los sig.u.ie~'. 

Superficie: 90210 m2. . 
Noreste: 8.75 m. con paso de $(lf'\ljdumbre. 
Su~ 10.70 m. con Juan y Raúl HemándezÁvalos. 
No~oezte: 9.75 m. ~n Alma Nuri Hemández Hemández.. 
Smoesto: 8.95 m: con Mauricio Ával~ Avalos, 

OCTAVO.· Que mediante Oictamen 3pro do por el H. Cabildo, e! d!3 2.5 de julio de 
2014, se astableci6 erróneamente el no re del posesionarlo del predio ubicado en la 
~da de ~~g!Pn· sin nümero, C onia Tamolté de !~arrancas, Municipio de 

, Centro, Tabasco, Acuerdo que fue publicado en el Suplemento 7564 del Pe~~~ 
del ~do, nomero ~.de fecha 04 de marzo de 2015, de la siguiente ma™!·-c 

Poseswnario: Martha Castillo Covarrufüas.. · ·· • •· · 
Suporl'icie: 56.19 m2

r 

Noreste: 5.26 m., con Mayer Cadena Martlnez y·Mar1a Antonia Olán Pérez. 
Sureste: 10.73 m., con Matf.a ~ntiago Velueta Luna. 
Noroe:str. 10.99 m., con Be!lañir.a Gutiérret Ascencio. 
·Suroeste: 5. 14 m., con Callejón de acceso. 

SleJ'ldO e¡ dattl COrTedo el siguiente: 

P~nar!o: Martha cástiJto Cobatruvias. 
Superficie: 56.19 m2• · . 

Noreste: 5.26 m., con Mayer Cadena Martfnez y Maria Antonia Olán Pér&, 
Sureste: 10.73m., con Maria Santiago Velueta L.una. 
Noroeste: 10.99 m.. con Bellanira Guti6rrez Ascencio. 
Su~: 5. 14 m., con Callejón de 3cceso. 

NOVENO.- -En razón de lo anterior, y toda Vez que como se estableCe en los 
consid~dos anteriores., Jos sol!citant.es acreáitaron legalmente su interés juridiCO en el ( 
Procedirruentti. ~r como_ la posesión real ·~e1 inmueble, y visto que Jas. solicitudes se 
encue_ntran ~ebklamente ~con los requisitos establecidos en el.artrcUlo. 233 de 
Ja Ley Orgáruca de los Murucipios del Esbclo de Tabasco. so emite el sigui~: · 

. ACUER·Oo 

Noroeste: 10.99 m., con Bellanira .Gisti~rrezAscencio. 
Suroeste:: 5.14 m .. con C3ilejóri"de Acceso.· 

QUIN=rO.- Toda vez que !os posesiorlariOS; han etect!Jac!o k)s pagos correspondie~ a la 
expeá1ci6n de titulo municipal, enajenación de bienes mUTiicipa!es, certificación del valor 1 
eatastr:al y traslado de d"ominio en su ~so, se !es deberá reconocer los mismos. 

SEXTO.- Se instruye a la Di~?n de.AS~ntos ~u"ridicos, l'Ca!iza~ ~e la Subdi~n de 
Catastro. las modific:aciop!'S de las Cuentas catastrales de los preóios materia. de! 
presente acuerdo; as! m~. la cancefaeión de ros tltu!os: municipales: de propiedad 
expedidos a . favoi' de los tjtados pai;tij:Ulares ante et !nstiMo Regis:tral de! Estado, 
ordenándose nuevamente su registro a.nte dichas Dependencias con las rectificaciones 
realízadas. ·. . . . 

SÉPTJl\110.- Pubriquese e! presente Acu~en el Periódico Oficial del Gobiemo del 
~do y rei;iítase ~or conducto de la O.' • · .n de Asuntos JuÍ'ídicos. un ejemplar. al < 
Jnstitt.10 Registra! de1 Estado de Tabasco as1 como a la Subdlrección de Catastro de este 
H. Ayuntamiento_ 9r Centro para ¡ conocimiento, y dem.i._~ \efectos iega!es que 

· c:;n-...soci"!Can~· r liJ 

TRANSITORIO SECJil;rAAiA ce. 
AYUNTANllENT~ 

ÚNICO. 8 presente AcuerdÓ. entrará. en vigor 'a partir de su aprobaci 
publicarse en el Periódico Oficial del Est.ado de Tabasco;. 

·~-

APROBADO EN EL SALÓN VllLAHERMOSA DB. PALACIO MUNIC!PAl.. DE CENTRO, 
TABASCO, A LOS VBNTJO.CHO Di.As DEL MES DE. FEBRERO DEL AÑO DOS MIL. 
DIEC!SJETE.. 

G 

CONSTANTIN "· SO PéREz MARÍ ~ICOR 

REGIDORES. 

~ '?.,, "'"' 1,,___ 1.oA RUIZAGUSTI'tit--=:::::.::,,,. 
SEGUNDA REGIDORA 

•. q ' ~ 
ROciOOEL~ORAGÓN 

CUARTA REGIDORA 

·~·· 
V19LETA CAB POTENClANO 

. SEXTA REGIDORA 
PRIM.ER.0.:- El Horiórabre ~íldo de Centro, ai:rtorlza Ja redlficitción de Ja ubic;t!ci6n del 
Predio enasen~o a f:íwor .del C. Genaro Jiménez Ramón., ubicado en Ja Callo José 
N'ICOmcc:ies Ra!'nóil ~rior sin, Villa Mac:ultepec, Municipio de Centro Tabasco · Ccin ra 
superficie medfdas y colindancias slguf~ ' · ' · / · 

Suporfleie: 197.334 rrC-. 
No~:'13.9? m~ Co..i"L.Ote·10. · · 
Su~ en 2 ~~~02.59 m .. con Í!écesoy 11.73 m. con lote 1 ... ~ 
Norocsto:13.~~.cón.Lote13. · . _ • · · :. · 

Suroeste en 3 meclidU: 04.06 m., o.se m.~y 09.7 m., con Lote 12. . · · · ·. 

S~UNO?.- E H0norab~ ~íldo de Centro. • utoriza la rectificación de la ~~~ 
:obndaneras deJ predio enajenado a favor d la C. Alma Nuri Hemánd~ Hemándei' 
~~do en Canejón sin, Interior 2. de la e Amado Neivo vrna Macultepec de este 

un1clplo de Centro-"" de 1!!,.siguiente mane • ' . 

Superficie: 74.39 m: 
Noreste: 8.00 m paso de servidumbre. '-'--
Sureste: 9. 75 m con JuRo César Izquierdo Hemández. ~ 
Noroeste: B.90 m con Hermílá Hemández Ávalos y Pedro Izquierdo Alejandro. 
Suroeste: B.00 m con Mauricio Ávalos Ávalos. 

,-E.RCERO.· 8 Honorable Cabildo de Centro autoriza l<\, iectificación de las collndancias 
del predio enajenado a favor del C. Julio César lzqulerd<: !'i?mández, ubicado ~n ~lle 
Amado Nervo sin, interior 3, vma Macultepec de este Mun1C1p10 de Centro, de la siguiente 
manera:· 

Superficie: 90.210 m2 

Noreste: 8.75 mts con paso de servidumbre. , 
Sureste: 10.70 mts con Juan y Raül Hemánflez Av.ilOs. 
Noroeste: 9.75 mts con Alma Nuri Hemández: Hemández. 
Suroeste: 8.95 mts c::in Mauricio Á\l<Jlos Ávalos. 

CUARTO.· El Honorable Cabildo de Centro autoriza ·1a reciffieaci6n de! nombre de la 
posesiOl'laria del predio ubicado en la Ceri'ada de Revolución sin número. Colonia Tamulté 
de las Barr.aneas, Municipio de Centro, a favor de Martha castillo Cobarruvias, con la 
superficie. medidas y cofindancias Siguientes: 

Superficie: 56.19 m2
• • . e 

Noreste: 5.26 m., con Mayer cadena Martfnez y Maria Antonia Olan Pérez. 
Sureste: 10.73 m.;.con·Mar!a Santiag9 Ve!ueta Luna. 

FRANCISCO CEl.ORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

JANET . ~LACRUZ 
~if~ 

EN CUMPUMlENTO A LO DISPUESTO POR LOS AR:TfCULOS 54,- FRACCIÓN Ul Y 6S/ 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;:;¡ 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMlNISTRA.CIÓN. P.ÚBUCA DEL MUNICIPIO DE cermo, 
TABASCO, y ;22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO OB. H. CABILDO D'EL MUNICIPIO OE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA; CAPITAL DEL ESTADO DE(' 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAi.. OS. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL~ 
MUNlCIPIO DE CENJ'RO, TABASCO, P~MULGO El. PRESENTE ACUERDO A LOS 
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VSNTIOCHO oiAs DEL MES E FESRERO DEL AÑO DOS MIL p!EC!.S.JETE, PARA SU / 
PUBUCAC!ÓN. 

¡ 
I 

HOJA PROTOCOLARIA DE FJRMAS O 
CORREGIR LA UBICACIÓN, SUP 

P~70E DIVERSOS P ¡CUERDO MEDIANTE .ÉL ~ ~E AuroRJZA 
IE. COUNOANCJAS Y NOMBRE DE LOS 

IOS ENAJENADOS A FAVOR DE PARTICULARES. 

U/ MUNICIPIO DE C 

/ ·; 

·-)l 

No.- 7266 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVIO OS MUNICIPALES 

licitación Pública Estatal 

Con.vocatoria: 007 

Con fundamento a lo establecido en el Art. 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Publicas y SeNic!os relacionados con las mlsmas del -Estado de Tabasco y el .artlculo 25 del · 
Reglamen!o de fa Ley de Obras Pübllcas y SeNiclos relacionados con ras mismas del Estado de Tabasco, a través de la O!rección de Obras, Ordenamiento Terrltorlal Y 
Servicios Munlclpa!es; se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de con!rataclón bajo la modaUdad de licitación Púbílca Estatal para la adjudicación del 
Contrato de Obra Públ!ca a base de Pr.ecros Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo Importe será cubierto con Recursos para el ejercicio fiscal 2017, correspondlenle a Ramo 
33 .... flll Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Munlclpal {FISM) Según Acta de cablldo: 29-S0-14-FEB12017, de Fecha 22 de febrero de 2017, de 
conformldad <1:on lo siguiente: · 

Licitación Pública Estatal 

No. de llcllación Co:Hodolas Focha Limito do Vislla al lugar do Junti do Presentación do proposiciones 
bases' lnscrloclón la obra aclaraclonos ! v aruirturn tácn/ca v económica 

56085003-007-17 $ 3,000.00 03/0512017 0310512017 03/0512017 10/0512017 
08:00 horas 12:00 homs. 06:00 horos 

Clavo FSC 
09acrlpclón General do la Obra Fecha de Plazo de Capital Conto.bro 

.rCCAOPl Inicio Elncuclón Ronuerldo 

.. 
K0040080176.· Mejoro De Red De Dlslrlbuelón En Medio Y 
Boja Tensión 2da. Elapa 25/0512017 45 Olas $2,5S2, 139.S8 
270080076.- EJ. Plco·oe Oro lra. Secel6n 

las bases de la Ucllaclón se encuen1ran dlsponlbles para consulta en Internet: htto:ffWWW" secotab gob mx, y en el Departamento de Llcllaclon~s y Costos de Obras, 
Ubicado en ·Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro. (Planta alta), Tel. (917) 37 5-00-13 ext. 105, C.P. 86400, Huimangumo, Tabasco, los dlas lunes a vlemes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 ñoras. · 
La forma de pago es en efectivo on la caja de la Dirección de Finanzas der H. Ayuntamiento Constitucional de Hulmangulllo. Tabasco. 
La visita al sitio de la reali:zadón de los trabajos se nevará a cabo el dla y hora antes fndlcado, partiendo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorlaf Y 
Servicios Muntclpales, Ubicada en Miguel H!dalgo SIN, Col. Centro. (Planta alta). C.P. 86400, HulmangulUo, Tabasco. 
la junta de aclaraciones y el acto de presen!aclón y apertura de proposiciones -se llevarán a cabo el dla· y hora antes Indicado en la Dirección de Obras, 

-Ordenamlenfo Terrltorlal y _Servicios Munlclpa!es. Ubicada en Miguel Hidalgo SIN, Col. Centro, (Planta alta), C.P. 86400, HulmanguJl!o, Tabasco. 
La vlsl!a ar slUo de la realización de tos trabajos y Junta de Aclaraciones son obllgatorlas de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fracción XVI de·la Ley de Obras 
PUbl!cas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. · 
Ninguna de las condlc!ones establecidas en las Bases de Ucllaclón, as! como en las proposiciones presentadas por los Ucllantes, podrán ser nego'ciadas. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Para esta obra se otorgará el 30% de anllcipo. 
No podrán participar las personas que se encuentren en [os supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
deTabasco. · 
El(los) ldloma(s) en que deberá(n) presentar (se} la{s} proposlclón(es) será(n): esparto!. 
La(s) moneda(s) en que deberá{n) cotizarse la(s) proposlción(es) será(n): Peso mexicano. 
Los requisitos generares que deberán ser cubiertos son: 
1.-So!icltud por escrito citando el núm. De l!cltaclón y descrlpcfó'n de la obra en papel membrefado de la empresa, dirlgfdo ~d Arq, José L~ls Castillejos Gómez, 
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Director de Obras Ordenamiento Territorlzi! y Serviclos Munlclpa!as del H. Ayuntamiento Constituclonal de Huimangui!lo. 
2.- Inscripción o reglstro del Padrón de Contratistas vigente qua contenga la o las especiaUdades para ejecut<lr la obra especifica de que se trate, para este 
Proyecto con !a especlalldad 230.· Lineas y Redes de Conducción Eléctrlca. 
3.- Todo Interesado antes de pagar el Importe de las bases deberá de estar lnscrilo en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con 
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de !a Ley de Obras Publlcas y Servicios relacionados con !as mismas del Estado de Tabasco. Presentando la siguiente 
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técntl:a y financiera. asf como la especla!idad sollcitada t)ara este 
Proyecto. 
4.- Curriculum de la empresa y/o persona flslca comprobado con relación de contratos de Obras de los tres ú!Umos al\os incluyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la admlnlstraclón pública, as! como con los particulares, señalando el Importe total contratado y el Importe desglosado ejercido por mes er. 
cada uno de tos contratos 
5.- Capacidad técnica, deberá anexar currículum del personal técnico con copla de la cédula profesional. 
Los ctiterios generales para la adjudlcacl6n del contrato serán: Conforme a to dispuesto por el Art. 42 de· la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

. M!smas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las ptopuestas admll!das se selecc!onará aquella que sal!sfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y el plazo propuesto. ·, 
No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona física o juridica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Único da ContraUslas det Estado de 
Tabasco. 
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No.- 7265 

Activo 

Derechos 3 Recibir Efectivo o Equiv.alerrtes 

Oefeche:> a Reci"bir Sienes o Setvicios 

AJmocones 

otaJ de ACTIVO CIRCUL.ANTE 

AC11VO NO CIRCULANTE 

B'ienes tnmuebles. ~y 
CO~C$ en ?l"oeeso 

6lonos Muebles ,_ 
otal do A<::rfVO NO CIRCULANTE 

otaJ de ACT"NO 

2016 

55,479.762.72 

25.670,3a2.4S 

2.827.362.19 

768,491.82 

84,745,999.19 

290,552.394.15 

93.666.734.95 

12,335.220A2 

396,554,349.52 

$ 481,300,348.71 

M.V.Z.JOSS. EO~O .ROVIROSA RAMlREZ 
PRESitiEÑTE;MUNlclPAI.. 

Pasivo' 

PASJyO CIRCUL.ANlE 

Cuo~tas por Pagar a Corto PiaZo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de PASIVO CIRCULANTE 

Total de P/lSIVO 

Hacienda PúblicaJPatñmonio 
HAClENOA PÓBLICAIPATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 
Actusll%Bci6n da 1a· H"acienda Públiea/Patrimook> 
HAClENCA P0SUCAIPATRIMONIO 
GENEAACO 

Resultado Neto del Ejercicio: (Ahon'olDesahor) 

Resultado de Ejeteicios. Anteriores 

Total de HACIENDA PÚBUCAIPATRIMON10 

Tena! de P/lSIVO y HACIENDA 
PÚSUCAIPATRIMONlO 

2016 

24.906.669.~ 

78,974.39 

25,045,643.69 

~,045,643.69 

100,258,441 

100,258,441 

355,998,263:75 

201,950, 119.66 

154,046,144.09 

456,254,705.()2 

$ 481,300,348.71 

5 
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INGRESOS Y OTR~S BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTlON ,,.,,_,, -?roductos: do Tipo ConiBnte 
~doilpoCcmonto 

PARTICIPACIONES,A?OR:rAC10NES,~ClAS,ASlGNAClONES,SUBSlOlOSY OTRASAYUOAS 

P'anldpa:I: JO$Y Apcutadone$ 

Total de INGRESOS Y OTROS BENEFJCIOS 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

TRANSFEReNClAS,ASIGNAC.IONES, SUS$1010S Y OTMSAYUDAS _,_ -- Total do 'TRANSFERENCIAS, ASIGNACfONES. St.JBSlOtOS Y OTRAS AYUDAS 

PARTICIPAC10NES Y APORTACIONES 

"°""""" 

1 
' 

! 
/ 

i 
! 

T~ ao PAR:netPACIONES Y A?OR1'ACSONES 

Total do GASTOS Y OTRAS PÉRDIOAS 

M:.V.Z.J:OSE ~Up.RDP ROVJROSA RAMFREZ 
PR!i§.IOENTE MlJN!ClPAL. 

$ 

26 DE ABRIL DE 2017 

AcumUl3dO 
4,033,746.61 
5,84S,049.44 

454,816.56 
3.238.205.22 

13,575,817;83 

264,617,192.40 

264,617.192.40 

27S, 193,01 0-23 

. 200,634,356.79 
28,347,056.$3 
41,536,785.81 

270,518,199.53 

0.00 
1.293.612.82 
1,293,612.82 

8,617 .635.SS 
8,617,635.55 

280,429,447.90 

201,950.1.19.66 
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No.- 7258 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. ESTHER JUAREZ ALMEIDA. 
PRESENTE. 

En el expediente 34/2016, relativo al Procedimiento Judicial No 

Contencioso de Notificación Judicial; promovido por los llcenciados Faustino 

Lépez Nolasco, Gabriela Lastra Orti:z y Ofeli3 Margarita Olán Sánchez, 

Apoderados legales para pleitos y cobranzas para actos de administración y para 

representación en materia de derecho del trabajo y patronal, del Instituto de 

Vivienda de Tabasco; en contra de la ciudadana ·Esther luárez Almeida; con 

fecha cinco de enero de dos mil diecisiete, se dictó un auto que copiado a la letra 

establece lo siguiente: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO. VIl.1.AHERMOSA,. TABASCO, A CINCO DE ENERO DE DOS MIL. DIECISIETE. 

VISto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

Primero. Se tiene por presentado el apoderado legal de la parte. ac.tora, 

licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ,. con su esaito que se provee, como lo solldta y en 
base en la constancia actuaria! que obra en autos y . Jos Informes rendidos por tas 
diferentes autoridades, se desprende Que la demandada E51'HER JUÁREZ ALMEIDA, 

result] ser de domldrlO ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artía.ilo 139 fracdón II del código de 

procedimientos civiles en vigor, praafque3ele el t:mptaµOi¡entg por edictos los que 

deberán publicarse en el Per1ódleo Olidal del Estado, y eñ ·~fi~ ·de·l0s ctiártos de mayor 

drculación que se editen en esta dudad, por tres Yeces-.de:·:tres, ~ tres días, y 

hágaseJe de su conocimiento a la demandada ESTHER JIJAAEz'~~A, que tiene un 

plazo de TREINTA DÍAS NATURALES para que compareicá ;nte este Juzgado a 

recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para 

contestar la demanda instaurada en su contra, tal y ·como se encuentra ordenado en el 

auto de inicio de veintiuno de enero de dos mil dledséls; en el entendido que la 

pubUcadón deberá de realizarse de aa.ierdo a lo que dlspone los numerales 139 y 115 del 

Código· de Procedimientos Ov!les en vigor, es decir dldias publicaciones deberán de 

realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles,· y la 

siguiente pUbHcadón se realizará en un tercer día hábil. 

Sltv'l:dellJ>OYOllfOIJnr.r:rloo°lasi\)uient:e~ 

~: Novena époc:i Rc<]1$tro: 169846 ~: Pr!mem Sala Tipo de Tesis: Jurispn,id'Cl'IÓll Fuent.e: 
Stmanatio JudW:i<ll de la ~y su Gao:r:a TOITIO XXVIt, Atllll de 2006 ~s): Ovil Test:;: i•JJ. 
19/2008 ~loa: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUSUCACIÓN DEBEN MÍ:DIAA. OOS OÍAS 

HÁBii.ES, CONFORME N.. AATÍO.ILO 122, FRACOÓH II, OEl. CÓDIGO DE PROCEDlHIENTOS CMl.ES PARA El 

DISTRITO FEDERAL ConfQrme IJ dld'lo píeCeptO I~ tmándo:;c de pel'50tlaS Inciertas o de aquellas OJyO 

domidlio se ignore, procede la notlflclldÓn por tdlctD$, los cuall:s deben publbrse por tres veces ~ae tres en 

tres <!fas'"_ en el 6oletin Judlo1J! y en el per;6dice Joal que Indique el Juez. Ah~ bien, la expresión '"de tres en 

tres dla$'° debe ~ en el sentido de que entre c:adll Ull(I de kis publ!Qdor*=s detlen mediar dos dla:l; 

hábiles. p;ir.:i que la sigulel'lte publlQdÓn se rc<11lo: 1JI tercer' dio hábll ~Uiente. Ello es así, port¡ue dicha 

expre:;jón i:rncamente ~la aiá:'ldo deben ~~ las pu!lUcadones, sin pr-ed$<1r ros dbs que han de 

me<fr.ar entTe ella:;. srn embar<JQ, ese dlJto pe,iede det:ermlmir.se " partir del mandatl> consistente en que la 

publlc:lldórl deberá fW)iz;:lr.se "de tres en tres dfas"', y¡, que si se allnnar.!1 que deben medlar tres dllJs /lábiles, 

1ll publboón se ~ría ,,i OJllrt:o ®', en c:ontravenOón " la ~lll pre.tst!I en el pn:¡cepto dbdo. Además, si 

la lntendón del ~lslador hubk::;e sido que entre ~ pU!)l!Qdones medlar.!ln tres ~ 11.Wles, id lo Mima 

detcnnknlJdo e:xpn::;.:imente, como lo tl® en el artículo S70 del C6d1Qo de Pnxedlmientc:: Civiles par11 el 

Olstnto ñ!der3J, en el que 'SÍ menciona los días hábiles que dellen !ntlscun1r errttt las publQdones. 

Contradlcd6n de tests 13612007-PS. El'lln! las ::ust.enbc1as por los Ttibunale; Cole9llJdos TetO:fl) y oetwo, 
ambos en ~tena Ovrl del Primer Ori:uito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cimro votos. Ausente: ~ 

Sándlel: Con:lero de Ga~ ~ Por.ente: .losé <le Jesús Gudll'lo Pet!yo. ~: Nlntve Dellna PeMp 

Roble:;. Tesis de J~ 19/2008. Aprobada poi' la Prlmer.!I Sala de e:te Alto Tribi.:nal, en SC$l6rl de 

fl:'CNI Yelntc de ~ de dos mil ocho. 

Segundo. En consecuencia, se rec¡ulere a la parte ac:tora para que a la brevedad 

posible realice las gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por edictos a 

la contraria, en los térmlnos del auto lnldaly de lo acordado en el punto prlf'!'lero de este 

provei'do, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

A.si lo acordó, manda y firma la MaeslJ"a en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Ju~ 

Segundo de fo Civl1 de Primera lnsta:ncia del Primer Distrito Judfcial de Centro, Tabasco, 

por y ante la Secretarla Judldal !lcendada A.na ~abioJa Gómez León, quien certffica y cra 
fe. 

Por mandato judldal y para su pt.1bllcadón por tres veces de tres en tres 

días, en el periódico ofldal del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 

Orculadón que se editen en esta ciudad; se expide el presente ~ con fecha 

veintiséis de enero de dos mu dlec!Slete, en la dudad de Vlllahermosa, capital del 

estado de Tabasco. 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
.. PRESENTE: 

· En el expediente civil número 00849/2011, relativo 
al juicio EJEClJTIVO MERCANTIL, promovido por JOSÉ 
MANUEL FERNANDEZ PERALTA seguido actualmente por la 
Ciudadana ARGELIA ACUÑA PERALTA y/o ARGELIA ACUÑA 
DE FERNÁNDEZ, en su carácter de albacea de Ja sucesión del 
extinto JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ PERALTA, en contra de 
MANUEL ANTONIO FERRER JIMÉNEZ y DAÜLA JIMÉNEZ 
ULIN, con fecha diecinueve de abril de dos mil diecisiete se 
dictó un auto que copiado ·a la letra dice: ' 

" .•• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Por presentado al licenciado FRANCISCO 

ALEJANDRO LÓPEZ ROBLES autorizado en términos del artículo 
1069 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, por la 
Ciudasfana ARGEUA ACUÑA PERALTA y/o ARGEUA ACUÑA DE 
FERNANDEZ, solicitando. se señale fecha y hora para sacar a 
remate en segunda almoneda el. bien embargado en esta causa; 
en consecuencia y como lo ·solicita y en virtud de· que no 
comparecieron postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda celebrada el día diecisiete de abril de dos ·mil 
diecisiete, ni tampoco la parte actora convino a sus intereses 
adjudicarse el bien inmueble embargado en autos; por lo que, 
con fundamento en el artículo 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supJetoriamente a la materia 
mercantil, 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable, con 
rebaja del diez por ciento sáquese a subasta y en segunda 
almoneda al mejor postor el bien sujeto a ejecución siguiente: 
" ... Predio ubicado en calle Mcilinche número 113, manzanci 
67, zona 1, colonia San Miguel de Comalcalco, Tabasco, 
con una superficie de actual de 256.00 m2 (doscientos 
cincuenta y metros cuadrados); con las siguientes medidas y 
colindancias al Norte 4.65 metros con propiedad de Miguel 
Camero Orozco; al Sur 10.60 metros con calle Malinche; al 
Este 36.50 metros con Propiedad de SaúJ Alamilla; y al Oeste 
34.80 metros con propiedad de Gertrudis López viuda de 
Hechem; con registro del predio 22881 a folio 124 del libro 
mayor volumen 96, inscrito a nombre de DALILA JIMÉNEZ 
UUN, con nota de inscripción: inscrito el bajo el número 956 
del libro general de entradas a folios del 5612 al 5613 del libn 
de duplicados volumen 96, quedando afectados por el embargc. 
el predio 22881 a folios 124 del libro mayor volumen 96, Rec. 
03309313 ... • . 

La cantidad que servirá como base para el remate 
será de $476,550.00 (cuatrocientos setenta y seis mil 

quinii;ntos cinc~enta. pesos ~0/100 M. N.), cantidad que 
resulto de deduor el diez por ciento al valor que sirvió como 
base para el remate en primera almoneda, atendiendo a lo 
establecido por et diverso 475 del Código_ Federar de 
Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria al Código de 
Comercio. · · · 

Segu.ndo. Se hace saber a los licitadores que deseen 
inte~enir en·· la presente subasta, que deberán depositar 
pr~v1amente en el Departamento de Consign~ciones y. Pagos, 
ubicado en este Centro de Justicia, con domicilio en Ja calle Otto 
Wolter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR OENTO de la 
can~idad q~~ sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien 
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del Código de 
Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por una sola 
vez en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de ios 
di~rios de ma~~r"' circulación en Ja Entidad; asimismo, fíjense 
avisos en los s1t1os más concurridos de .esta localidad, así como 
en el lugar de la ubicación del predio, .a través de la ciudadana 
actua~a j~dlcia! adscrita a este juzgado, convocando postores, 
en la 1ntehgenc1a de que dicho remate se llevará a cabo en este 
juzgad~ a las CATORCE HORAS -DEL DIA DOCE DE MAYO 
DEL ANO DOS MIL DIECISIETE, en el entendido que después 
de la hora señalad~ no habrá prórroga de espera. 

N~TIFIQUESE _PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYO, MANOA Y FIRMA EL CIUDAOANO 
LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ 

SEGUNDO OVIL DE PRJMERA INSTANCIA OEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO¡ MEXJCO, 
ANTE EL SECRETARJO JUDICIAL ISIDRO MAYO LOPEZ CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". ' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA 
SOLA VEZ, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y _EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITAN _ftN-t:l\'-clUDAD DE 
VlLLAHERMOSA, TABASCO, EXE!lElO EL PRESÉNTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE COMALcALC9,..--fABASCO~ .. A. LOS 

DIECINUEVE DIAS D~ DE D/~S· MI~ DIECISIETE:·,.' 

S ARIO f ICIAL D~ ACUERDOS ..... 

C. ISIDRO MAYO LOPEZ. .. :.:._::,_:.--
t:r.p.84?aon. 

0ttoWollerPera~_1C3, Comro, Comak;alco, Tal>. C.P. S6300 T.,t 01 (1193) ~ axt. 3143 
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No.- 7248 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE-PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente númer.o 06512010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por !os licenciados SANORA ROORÍ~UEZ SUÁREZ Y ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA, Apoderados Legales para Pleitos Y. Cobranzas de FINANCIERA 
RURAL ORGANISMO DESCENTRALIZADO¡ en contra de VERÓNICA 
VÁZQUEZ ROBERT (ácreditado}, y LUIS FÉLIPE ABREU GÓMEZ, (garante 
hipotecario y obligado solidario); er veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se 
dictó un proveído que copiado a la letra dice: · 

ACUERDO· 27/MARZ0/2017 

I 
"JUZGADO PRJM~RO DE LO fML /DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRfT'O JUDICIAL D~ CElfTRO, TABASCO. CON SEDE EN 

VILLAHERMOSA. A VEJNTISIETE. DE MARzo DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos en avtos el contenido del/a robón secrotarisl se provee: 
. i 

PRIMERO. Como lo solicita la represente común de fa parte 

ejecutante SANDRA RODRfGUEZtsJAREZ. en et escrito de cuenta y en 

virtud que los evalúes actutJIÍzaé~~.'~i ~.'~:~~ritos desig. nados por ella, en 
robeldla de la parte demandada y té ro.en discordia, no fueron objetados, 

se aprue!xJ y se toma como base ~ mitido por et perito designado por /a 

ejecutante, por ser el valor fnaYor. Sin. que. ello implique discordancitJ alguna 

ya que ta diferencia no es m;y"o;. .. ~. -~ k~ :. '" 
11 

SEGUNDO. én consecueneia ~de conformidad con fo establecido por 
' los articules 1410, 1411, 1412 de! SOO'fgo de Comercio en reformado, asl 

como los numerales 433, 434 y 435 det Código de Procedimientos Civiles en 

vígor en el Estado ap/icabie suptetori1mcnte al Código Mercsnrif, ~que.se a 
pública .subesta en PRJMERA ALM9NEDA y al mejor postor el s~"guiente 

bien inrfiueble que a continu8ci6n se ~scribe: 

A). PREDIO URBANO CON c NSTRUCCIÓN, ubicado en: El Lote 

14 del Fr:iccionamiento "Colina de sur', u_bicado en Ja Prolongación 

de Avenida México de fa Colonfa T::ia,iu/té de las Barr:.mcas de l:J Ciudad 
. ' 

de Villahermosa, Es+..ado do Tabasco, con una Suporflcie de 173.79 y 

una Construcción do 190.65 M2., localizado dentro de las medidas y 

colindancias: AL NORTE 14.00 Mts, con Fraccionamiento Plaza 

Vlllahermosa; AL SUR 2.02 Mts.., co;, Área Común de Vi:rlidad; AL ESTE 

9.50 Mts., con Loto 13 y AL OE.irE 17.00 Mts., con Frncclonamicñto 

P/;;a;:i Villahormos;¡¡, a nombro de propiedad de LUIS FEUPE ABREU 

GOMEZ, inscrito el dfa 18 do Diciembre del año 2006, bajo o/ Número 

15724 del Libro Gener.1/ de Entra®s a Folios del 109575 al 109578 del 

Libro de Duplicados Volumen 130, quedando .afectado por dicho 

contrato el folio 212 del volumen 83 de condominios, <Ji cual se fo fijó un 

vtJJor comercial 8ctuelizado de $2.325,SOO.OO (DOS MILLONES 

TRESCIENTOS V8NT!CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M.NJ 

misma que servirá de base para el remate y es posiura legal fa que cubra 

cuando menos el procio del avalúo. 

TERCERO. Se haCJ!I saber a /os licitadoras que deseen intervenir en la 

presente subasta, Que deberáfi depositar previamente en el Departamento 

de Consignaciones y Pagos do los Juzgedos Civiles y fotJmiliaros, ubictJdo 

en el 1dc'a1 que ocupan dichos juzgados, situado en fa Avenida Grogon·o 

M(Jndez sin número de 18- Colonia Atasta de Sems de esta Ciuded C:Jpital, 

cuando menos una cantidad equiv81ente al DIEZ POR CIENTO de la 

cantidad que sirve de base para el remate. 

CUARTO. Ccimo en este asunto se rematara un bien inmueble anúnciese 

ID presente subesta por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE 

DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asf como en uno de los Diarios de 

Ma~or circu1aCión que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos 

en Jos sitios públicos. más concurridos de costumbre de esta cJ.udad, para la 1 
7ual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

· postores en la inteligoncia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECISIETE Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 

publicarse, el primero de ellos el primer dfe del plazo citado y el tef'C(Jro al 

noveno dla, pudiendo el segundo do eflos publicarstf en cfia!quier tiempo. En 

le inteligencía de que no deberán mediar menos de Cinco dlas entro las 

publicaciones del último edicto y ta almoneda. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA L(CENCIADA FIDEUNA FLORES 

• FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CJV/L DEL PRIMER DISTRJTO JUDICIAL 

DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETAR{A DE ACUERDOS 

CIUDADANA LICENCIADA IVETf"E DELFINA RODR!GUEZ"GARCÍA. ouE 
AUTORIZA Y DA FE.· 

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
Así como· en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en escii Oudad, 
anúnciese el presente Edicto por"Tres Veces dentro del término de Nueve Días, 
con anticipación a la fecha señalada, dado a los~ días del mes de Abril de Dos Mil 
Diecisiete. en esta Oudad de Villahermosa, Capital de! Estado de Tabasco. 

SECRETARIA JUDICIAL ·:--

-,J· 
uC~oo~~fi~f.;_,;=~;1 
--· ~ 
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No.- 7243 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

A MIGUEL RIVERO MIE~ 

En el expediente número 11412015 relativo al juicio en la VfA ORDINARIA 
CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por JOSC: INOCENTE SÁNCHEZ 
ALMEIDA, por propio derecho, en contra de MIGUEL RJVERO MIER, y 
DIRECTORA DEL !NST!TUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO; con 
fecha veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
literalmente dice lo siguiente: 

AUTO DE VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
JUZGADO SEXTO DE LO CML DE PRIMERA ·INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VlUAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

VEINTIUNO DE MARZO DE DOS M!L DIECISIETE. 

Vista; !a razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Como lo solicita e! actor_ JOSÉ INOCENTE SÁNCHEZ 

ALMEIDA. en su escrito de cuenta, y advirtiéndose que obran en autOs los 

informes ordenados en el punto cuarto del auto de Inicio de diez inar:to de dos mil 

quince, resultando que el <:odemandado MIGUEL RIVERO MIER, es de domicilio 

iOnorado en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131 

fracción llJ y 139 fracción !! del Código de Procedimientos Civiles vigente, se 

ordena re<i!izar el emplazamiento del citado codemandado, por medio de EDICTOS, 

que se publlcaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS, en el Pe:ri.ódico Oficial 

del Estado, y en uno de los diarios de m.ayor ci.rcu.lación que se edit~ en 

esta Ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de inicio y el presente 

proveido, haciéndole saber que las prestaciones que se le reclaman son las 

siguientes: 

t.~ QUE MEDIANTE SENTENCIA DEFINffIVA DEBIDAMENTE 

EJECUTORlADA, SE DECLARE QUE EL SUSCRITO, DE SIMPLE POSEEDOR. 

ME HE CONVERTIDO EÑ PROPIETARIO DEL PREDIO UtBANO CQN 

CONSTRUCCIÓN. UBIC..i..DO E..'1\1' LA PROLONGACIÓN DEL PERIFÉlUCO 

CARLOS PE!.LICER CÁMARA. NÚMERO 3008, DE LA COLONLi.. C.i..RR.IZAL 

DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MISMO Qt:E 

CUENTA CON UNA SUPERFICIE TOTAL Y RE.AL DE 879.39 METROS 

CUADRADOS Y QUE.., TIENE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

SIGUIENTES; AL NORTE. EN 59.60 METROS, CON AVENIDA CAIU.OS 

PELLICER CÁ.i\1'.ARA; AL SUR, EN 59.SO METROS, CON GRUPO 

CONSTRUCTOR GOR!, S.A. DE C.V.; AL ESTE. EN 30.51 METROS CON 

PROPIEDAD -DEL INGENIERO OSCAR O~. AJ..MEIDA BA.t'<OS, 

CONTANDO CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 626.00 METROS 

CUADR.:\DOS. . "CON TODAS $US ENTRADAS, SALIDAS, USOS, 

COSTUMBRES, SERVIDUMBRES ACTIVAS Y PASIVAS Y TODO CUANTO DE 

HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDA Y SE ENCUENTRE 

ENCLAVADO DENTRO DEL MISMO. 

B).· QUE EN DICH..>\ SENTENCIA. SE ORDENE A L'\. DIRECTORA 

DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, LA 

C.-\..'lCEL\CIÓN TOTli.1. DE LA NOTA DE INSCRIPCIÓN DEL PREDIO 

DESCRITO CON ANTERIORIDAD, QUE EXISTE A FAVOR DEL 

DE:M.ANDADO MIGUEL RIVERO MIER, Y QUE TE..TIU.A.1.MENTE A U 

LETRA SE DESCRIBE: "L"i. CUAL FUE INSCRITA EN EL REGISTRO 

PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE U CIUDAD DE 

VILLJl.HERi.\o!OSA, TABASCO. CON !'.ECHA 14 DE SEPTIEM:BRE DEL 2001, 

BAJO EL NúMERO 8900, DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS .i.. FOLIOS 

DEL 55315 AL 55318 DEL LIBRO DE Du:?UC..'\DOS VOLUMEN 125 A FOLIO 

193. DEL LIBRO M.."i.YOR VOLUM&'l 591.- L.\ DIRECTOR.:\ DEL REGISTRO 

P°8BUCO DE LA PROPIEDAD ·Y DEL COMERCIO.- UNA FIRY..A ILEGIBLE.· 

LIC. LEYDI MERCEDES GÓMEZ MErilL'JA.- EL SEU.O DE LA OFICINA". 

DEBIEJ.'100 DE ORDENARSE QUE SE Hli.GA UNA NUEVA INSCRIPCIÓN.-!.. 

F.'\VOR DEL SUSCRITO JOSÉ INOCE..'l'TE sANCHEZ ALMEIDA, EN LO 

CONCERNI&'JTE .\L PREDIO QUE HE VENIDO POSEYENDO EN FOR..\iA 

PACÍFIC.\, CONTÍNUA, PÚBLICA. DE Bt;"ENA FE Y EN CONCEPTO DE 

PROPIETARIO, DEL CUAL ESTOY EJERCITANDO LA RESPECTI'I A .'i.CCIÓN 

DE USUCAPIÓN, PARA CONVERTIR..'vIE DE SL">vfPLE POSEEDOR. EN 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE DE REFERENCLi... 

SEGUNDO. Se hace saber al eniuiciado MIGUEL RIVERO MIER, que 

deberá presentarse ante este Juzgado, u6i&luú> rn li:.)'l.w:ttida. '};{buÚz sin n:úmati, tÍe 

14 "'ro.;a Jf.""'4 áz Se= áz "°' Ciwl4á; ~ d"á e= ~ áz Jf.,_,, 

~ frmte a. fa. Vnitlaá<De:porti:va., en un término de CUARENTA DiAS HÁBIL.ES 

contados a partir del día siguiente de la últi~a publicación ordenada, para que se 

presente ante este Juzgado a recoger el trasiado y anexos; en !a inteligenda que 

dicho térmiiio comenzará a correr a partir del d[a siguiente de la última fecha de 

publicación ordenada y vencido que sea el término de referencia se le tendrá por 

legalmente emplazado y empezará a correr a partir del d!a siguiente, el término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES para que produzca su contestación u oponga las 

excepciones que ser'iala la ley, debiendo comparecer ante este juzgado ·con 

identifi9Ción oficial que contenga firma y fotografia. fehaciente y con la debida 

=ioaotici?ación a recibir el traslado y anexos correspondientes, apercibido que de ne 

comparecer dentro de! plazo concedido será declarado rebelde y se le tendrá por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Asimismo, se. le requiere para que ·en igua! p!azo ser'iale domi_cmo y 

person'a en esta ciudad para oir y recibir cita~· y notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las 

de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tabkros de 

avisos del juzgado, a.con:ú: a: lo dispuesto en el arábigo 136 del 

Código Adjetivo Civil en vigor. 

Congruente con to anterior, se hace saber a la parte actora, que las 

publicaciones de Jos edictos deberán hacerse en días hábiles, por lo que entre 

cada publicación deben mediar dos días hábiles. para que la subsecuente 

publicación se realice al tercer dia hábil siguiente, sin que a efectos puedan 

tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sil.ha.dos y domingos, y 

aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado 

{comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta. y une de 

diciembre). 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo 

e! rubro y localización que a continuación se cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CADA PUBLlCACIÓN DEBEN" MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES., CONFORME AL 

ARTÍCULO 122, FRACCIÓN Il. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVll.ES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL Nov= Époe:i.. Registro: 169846. I:osemci:i.: Prim=i ~ 

J\l.l:isprodcnci:i.. Fuente: S=:u::io Judicial de la Fcder:i.ciOx:r. y su Gao:t:i. XXVII. .'\.bcil de 2008. 

~:r.tci:ia(s): ó:vi1 Tes.is; l:i../J. 19/2008. Ng:W.a; 220. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma, la licer.ciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCfA. Jue::a Sexto de lo Civil de Primera Instancia de! Primer Distrito Judicial 
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del Centro, por y ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial 

de Acuerdo, quien certifica y da fe. 

AUTO DE INICIO DE DIEZ DE MARZO DE DOS MIL QUINCE 
JUZGADO SEXTO DE LO CIV!L DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRf"!'"O JUDICIAL DE CENTRO. VIL~ERMOSA, TABASCO. (10) DIEZ DE 

MARZO DE DOS Mil QUINCE (2015). 

Visto: la razón secretarial, se acuerda. 

PRIMERO. Téngase por presentado a JOSÉ INOCENTE SÁNCHEZ 

ALMEJOA, por propio dereclio, con su escrito de demanda y documentos anexos 

consistentes en: orlgín1J/ ccnt:rato privado de cesión de derechos; un p/;Jno con nrm;;; orlg/~I; 

=rito origlnOJ/ de nveve de diciembre de dos mil i;atorr:e: ccpi;, certiflCIJd<!J registra/ de la 

e--..Qltum nVmero 1024 de fecha veince de junio de dos mil uno; av/S<!~redba (cobro de ,¡¡91,1;,) 

on'gin;i/; conS!::lnCJ'1 de r=denci:;J on'g/N!I; facturo número OOS7 original; orden de o:;mpr.:J folio 

a 47903 or1gm111; y, tres r;r.,sltJdos,~con los que promueve en Ía VÍA ORDINARIA CIVIL 

JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra de: 

MIGI JE! RNFRO MJFB de domicilio ignorodo, 

D!RFQ"ORA QF! TNSJTTUTQ RfGI$T6AI DEI ESJAQO DE JABASCO con 

domicilio par"C xr emplru:ada a juicio en lo Avemdo Adolfo R.uíz ~rtina:, de lo colonia Casa 

Blonr:a de (.$ta r:ilJdod de Vi/lahermoso, Centro, Tot>asr:o (ompliomerrte conocido). 

A quienes reclama el pago y cumplimiento de las preslaciones señaladas 

en l?S incisos A) y 8) del capitulo respectivo del escrito de demanda, mismas que 

por economía procesa! se tienen por r8producidas. 

SEGUNDO, Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 

206. 209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, asi como los 

numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código 

Civil, ambos vigente en e! Estado. se da entrada.a la demanda en la via y forma 

propuesta. fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 

que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, cotejados y sellados, córras€i1e traslado y emp1ácese a la 

porte demandada, en su domicilio antes señalado, para que dentro del plazo de NUEVE 

DIAS HÁBtLES, conto.dos o partir del dfa siguiente al de su nottficación, produzca su 

contestación de la demando ante este juzgado, apercibida que en caso contrario se le 

teno:ró por perdído el derecho parn hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la 

demanda que deje do contestar, de conformidad con el diverso 22g del Código de 

Procedimientos CiViles vigente. Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale 

domicilio y persona en esta ciudad par.:. oír y recibir citas y notificaciones, advertido que 

de no hoccrlo, tas subsecuentes notificaciones, aún tas de carác:er personal le surtirón 

efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo 

dispuesto por el ortlculo 136 del ordenamiento legal antes citado. 

CUARTO. Ahora, en rozón de que el promovente en su escrito de demanda 

m;:in1fiesto, que el codemandado Mm.1.ll;L RfVERO MIER es de domicilio ignorado (9. 

r>f,,.ctos de >";;tar en condlclonf'" de ordenar $U emplazamiento), ésta autoridad 

c..."'"'l'ima pertinente giro.r oficios a:_ 

"INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. con domlCílio en Rosates sin número esQuino Castillo de 

Villohcrmosa, T;:iixlsco. 

'SISTEMA DE AGUA y SANEAMIENTO DE!.. MUNIC1P10 DE CENTRO, TABASCO ($AS), con 

domicilio c:n Paseo de !a Slemi número 402 de la colonia Refonno de esta ciudad. 

"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCtAL, con domicilio on la avenida Cósar Sandino. 

~quma avenida Usumxint:l de esta ciudad. 

"TELEFONOS DE MÉXICO (TELMEX), con domicilio en prolongación de 27 de lebrero número 2828 

Tab.'.lsco 2000 de esta ciudad. 

"SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio en avenido 

16 de Septiembre sin de la colonia Primero de Moyo de esta Cludad. 

'.COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, con domicilio en l<l esquina que form:in tas calles Pedro 

c. Colorado y Allende de esta Ciudad. 

'.'úLIClA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO, ~n domicilio en la esquina que ronna 16 de 

Septiembre)' Periférico de la colorua 1°. de M¡¡yo de esta Ciwjad. 

·-==.....-~,;---"REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO hoy INSTITUTO REGISTRAL DEL 

ESTADO DE TASASCO, con domicilio ampílamente conocido. 

.,SSTE, con domicino en Avenida Gregorio Méndez Magm'la número 722 de esta ciudad de 

Villahermosa Tabasco. 

"SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, con domicilio an Paseo do la SJem;¡ número 

435. colorila Reforma de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco. 

.,NSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN, con domJcllio en Paseo Usumacinta numero 927 de esta 

CllJdad de Villahermosa, Tabasco. 

"SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, con domicilio en Paseo del Usumacinta 927 de 

esta ciudad de Villottermosa. Tabasco. 

"30ª. ZONA MILITAR, con domicilio ampliamente conocido en Poseo Usumacinta de esta ciudad de 

Villahermosa, Tnbasco. 

*DIRECTOR GENEAAL DE PREVENCIÓN SOCtAL Y REINSERC!ÓN SOCIAL. con domicilio en 

Avenido Gregario Ml!-ndez Maga~o esqylna Castillo de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco. 

·susGERENTE JURID!CO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VMENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT), con domicilio en Paseo Tabasco número 1406, plaza Aterras, local 4 y 5, 

Tabasco 2000, de esta du~d. 

"H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en el Palacio 

Municipal, Tabasco 2000. 

'SUSDIRECCIÓN DE CATASTRO OEL f-!. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, con domicilio 

ampliamente conocido en et Palado Municipal Tabo:;co 2000. 

"CORREOS DE MÉXICO, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. 

"TE~RAFOS NACIONALES, con domicillo ompllomente conocido en esta Ciudad. 

*OE\.EGACION ESTAiAL DE INEGI, con domlciílo ampli.omente conocido en esta Cludmi 

Para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes al en que reciban 

los oficios Correspondientes, ·informen n esta autoridad el domicilio del codcmandado 

MIGUEL RIVERO MIER, si en sus respecttvas bases de datos se encontr::Jra registr:::ido,el 

antes cit::ido, o en su defecto mantfiesten lo conducente, apercibidos que de no rendir el 

informe requendo dentro del termino señalado, se aplicará en su contra l.'.l medida de 

apremio con:1stente en multa de veinticinco días de s.cil:"!rlo minimo general vigente en 

~. lo anterior con fundamento en el .'.lrticulo 12g fracción 1 del Código Procesal 

Civil en vigor. 

·oueda a car9o del irrtcres::ido llevar a su destino los oficios ordenados. 

QUINTO. Guárdense en la caj::i de seguridad del juzgado, los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito inicial. dej.Jndo copias simples en autos. 

SEXTO. En cuanto a lns prueb.:::is ofreCJdo.s se reservan de acordar hasta su 

momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Sería.la e! promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle Periférico número 230, al lado del 

restaurante de pescados y mariscos "SELVAN", de la colonia José Man';:i Pino 

Suárez, popularmente conocido como "Tierra Colorad<i" de esta C!udad de 

Vill<:ihermoso, Centro, Tabasco; y auton:::o para tales efoctos, así como revisen y 

tomen ;:ipuntes del expediente, entreguen y reciban' todo tipo de documentos, a las 

personas que hace mención en el escrrto de demanda. 

Asimismo, otorga mandato judicial al licenciado ISRAEL CHUMBA SEGURA, 

mismo que surtirá sus efectos ratific:::ido que sea ante la pre:mncia ¡udicbll, lo que podr:í 

hacer el otorgante. cualquier d!a y hora hóbil previa cita en 1<1 secretaria, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 2892 .del Código Ctvil en vigor del Est.Jdo, h;:iciéndosele 

S<lber al profosionista a favor de quien se_ otorga., que en ta primera inteNención que haga 

en este procedimient~, deberá exhibir su cédula prof%ional que lo .Jcredite como 

licenciado en de~cho, requisito sin el que no surtirá eiecto dicho mandato, S<llvo que 

tengan debidamente registrado su titulo en este Tribunal. 

OCTAVO. Respecto a los <:"di~ que solicita el promoventc en su escrito de 

mónto, dlgasele que deber:'.! estarse a !o acordado en el punto cuarto de t:ste auto. 

NOVENO. Como lo solicita el promovente, de conformidad con el artículo 209 

fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor del Estado. en relación cor> el 

artículo 1 00 del Reglamento del R~istro Público de lo Propiedad y del Comercio 

de esta ciudad. se decreta como medida de conservación del bien inmueble materia 

del litigio, la inscnpcíón preventiva de la demanda; en consecuencia, gírese oficio con 

trascripción de .este punto al lnstiMo Registro! de esta Ciudad, para qut'.l ordene a quien 

corresponda haga la inscripción preventiva en los libros respectivos de esa oficina, 

respecto del bien inmueble que se describe en el escrito inicial de demanda, para que se 

conozca que el bien inmueble se encuentra en litigio y perjudique a cualquier tercero 

adquiriente, debiéndose adjuntar para tales efectos copias certificadas por duplicado del 

mismo y sus respectivos anexos. 
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DÉCIMO. Se lnvita ·3 las partes, para que a través de los medios alternos de 

resolución de conflictos, como Jo son la mediación y la conciliación, que son procesos 

rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 

experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 

Notifiquese personalmente y o.'.lmplase. 

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUST1N SÁNcHez FRIAS, Juez 

Sexto CiYil, por y ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de 

Acuerdos. quien certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, AS[ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN TREINTA DE MARZO.DE DOS 

MIL DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

No.- 7247 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO 

AL PÚSU:CO EN GENERAL._: 

EN EL EXPEDIENTE 78312015 RELATivo AL JUICIO oe· PROCEDIMIENTO JUOIClAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOV100 POR LORENZO 
MARTlNEZ FLORES: CON FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, SE 
DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA OlCE LO SIGUIENTE: 

~ .. : ... JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE OE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

1". Por reobido y agregado a autos e! escrito de cuenta ·secretaria! presentado por 
LORENZO MARTfNEZ FLORES y anexos consistentes ~n,: (1) Original de recibo de pago predlal a 
nombre de MARTINEZ FLORES LORENZO, (1) Origina! de Certfficado de Predio a nombro de 
persona alguna de fecha veintlci~ de mayo de dos mil quince; (1.) Original de Ot!cio numero 
SGllRET/145012015, de fecha veintisiete de mayo de dos mil quince; {1) original de Ptano, (1) 
copia certlfieoda de Contrato de Ces!On de derechos de Posesión, (1) Original de escritura pública 
numero 3'9,668 (TREINTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA y OCHO) y (5) traslados, con 
tos que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL. NO CONTENCIOSO- OE DIUGENClAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano. ubicado en la CaUe Tomas Garrido 
Canabal (hoy) antes Calle sin nombre y sin numero de Villa Pueblo Nuevo de Las Rafees del 
mun1cip10 del Centro, Tabasco. mismo que cuenta con una superficie de 2,521.60 metros 
cuadrados, y un are::i total construida de 20.00 metros cuadrados; con las siguientes me<lkias y 
colindancias: 

Al NORTE: 54.00 metros con calle sin nombre: 
Al SUR: 74.60 metros con Martln Hcmándoz y Pedro Pérez: 
Al ESTE: 53. 00 metros con Calle Tomas Garrido Canabal; 

Y al OESTE: 25.80 metros con Cas1miro Mayo. 
2". De conformidad con los articules 836, 8n, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940. 

941. 949. 1318, 1320, y deinás relati\'os del Código Civil, en relación con"los numerales 16, 28 
fracción !11, 457 Frneelón VI, 710, 711, 712, 713. 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos CjVlles, ambos vigentes en e! Esta<lo. se admite la solicitud en la vía y forma 
pi-opuesta; on consecuencia, lórmese expediente, rcglstrese en el ílbfo ~e Gobierno bajo ol numero 
quo le corresponda, y dese aviso de su ln1do a la H. Superioridad. 

3º. De conlormidad con lo diSpuesto por el numeral 1319, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en la entidad, notiflquese et presente proveído al Agente del Ministerio Público 
<idscrito a este Juzgado, a la Directora del Instituto Registra! del Estado, a los 
colindantes, MARTIN HERNÁNOEZ. PEORO PE:REZ Y CASIM!RO MAYO, en su_s 
respectivos domicilios ubicado en la Calle Tomas Garrido canabal (hoy) antes C3!1e sin 
nombre y sin número de Villa Pueblo Nuevo de Las Raíces del municipio. del Centro, Tabasco: para 
que dentro del termino do cinco dias hábUos contados a partir del dla siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a = derechos convenga 
respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, as! como para sel'lalar domicilio en 
esta Ciudad, para los efectos de o!r y rocibir toda ciase de citas y notificaciones, con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos CJvi!es oo vigor. 

4~. De conformidad con lo estal:lleeido en el artículo 1318 Parrafo Segundo.del Código 
Civil. en relación con el numer.:il 139 tracción UI del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Est:ldo, publfques.e el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de Jos 
periódicos de los de mayor circulación estatal. tales corno sugerencia: "Avance" "Tal:Jasco Hof', 
"Presente" o "Novedades de T;:ibasco", o "Tabasco al D!a" a elección de ta promovenie, por tres 
veces de tres en tres dfas, y fljense 01Visos en los lugares de ccstumbre y en el lugar donde se 

localiza e! bien motivo de este proceso: haciéndose saber al pUbllco en génerar Que si algui'la 
per.wr1<1 tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado 3 hacerlos 
vat"'° dentro del termlno de quineo dias hábiles contados a partir del siguiente do la última 
public;Jción que se realice, debiendo el Ac:tuariO adscnto a este Ju:.::gado do ?l!%. haeer constancia 
sobre tos avisos fijados. 

So. Glrese atento oficio al Presidente M1.11ilcipal del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Centro, para que dentro del téfmlno de tros dla:!= hábiles contados a partir del dfa siguiente al en 
que reciba esto oficio, en t6mlinos del num0!'3l 123 traeción IU del Código de ProcedimientoS 
Civiles en v1gor,.~forme a este Juzgado, respectO del l)jen inmueble ubicado en la Ranchería 
Alvaro.do Guarda Costa Segunda Sección, perteneciente a _esto municipio del Centro. Tabasco. 
constante de una suporficie de 2,52.1.60 metro:i cuadr.tdos. y un arOO total construid.a de 20·.oo 
metros cuadrados; con las siguientes medidas y .Colindanda$: 

Al NORTE: 54.00 metros con callo sin nombre; 
AJ SUR: 74.60 metros con Martin Hemández. y Pedro Pércz;: 
AJ ESTE: 53.00 metros con caJlo Tomas Garrido Canabal; 
·y <il OESTE: 25.80 meti'o$ con Casimiro Mayo, obfel:o de! presente juicio. pertenece o rio al 

fondo legal. Y en caso de perteneeer al fundo legal, remitir coplas certificadas de la documontadOn 
quo acredite el mismo. 

6". En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele Que se reserva para ser 
tomadas en cue!'lta en su momento procesal oportuno, asimismo- :¡o reserva sor.alar 
hora y fecl1a para <Sesahogar las testimoniales o:ue ofreee el promovonte hasta en tanto se cté 
wmplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo ,, 
estipulado par el lc(COf parrafo del artrcu10·131s dol Código CM! vigente.en el Estado. • 

r. Téngase al promovente seflalando como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la Avenida Paseo Taba:!leo número 407 del Municipio de. Centro. 
Tabasco, dosigiia'ndo a los Licenciados en Oerocho JUAN JOSE;. GUZMÁN NAHUATT, EDGAR 
HERNÁNOez VlGIL Y LENIN ALTAMIRANO CARBAi.LO. autort:ando para tales. efectos o 
documentos, a los ciudadanos ERlCK MANUB. OCAÑA GA!.ELGOS, ALEJANDRO MARTINEZ 
CRUZ. EZEQUIEL GERARDO PÉREZ HERNÁNOEZ y a la pasante en Derecho· ESTEPHANIA 
SÁNCHEZ MORALES, doslgnado a los primeros do los mencionados como Abogados patronos. on 
términos do los artieutos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

No';tfiquoso POl'$Onllllmonto y Cúmplaso, 
As! lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en Derecho Gonaro GómD% GómoZ 

Juez Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, 3nte la Secretaria Judicial licenciada 
Follpa Tolodo Sarraclno, con quien actúa, certiflca y da fe ... • 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL P.ERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN Que SE EDXTEN EN LA CIUOAD DE VIU.AHERMOSA, TABASCO, POR. TRES 
VE:ce> CONSeaJTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTI! EDICTO A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE ABRIL Df.L DOS MI\. DIECISIETE, EN LA CIUDAD oe 
VIU.AHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A t.AS P1!2.RSONAS QUE se CREAN CON 
DER.l!CHO .EH ESTI! PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARf!Cl!R ANTE ESTE JUZGADO A. 
HACfRlO VALER. EN UN TÉRMINO DE NO:: DÍAS A PARTIR DE t.A ÚLnMA 
PUBLICACIÓN. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ.DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA. CENTLA TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE 

QUE EN Et EXPEDIENTE NÚMERO 171/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 

DOMINIO PROMOVIDO POR JOSE HERNANDEZ RORIGUEZ CON FECHA NUEVE 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICO QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO .CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEG!JN?:>C DISTRITO Jt!O?:CV.t, FROt'l.'TERA,. CENT"u\, 
TABASCO, A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. 

VISTOS. La cuenta secret<Jrial se provee: 
PRIMERO. L3 Cuenra Secretzirial que ;intecede y con fundamento en los 

artículos 43 Sis 3, de la Ley Orgilnicii del Poder Judicial del Est:ado, 457, 458, 563, 564 
y demás relativos aplicables der Códrgo de:·Procedimientos Oviles en vigor, se provee: 

SEGUNDO. Con el escrito,~de-cyenta y anexos c.on~stentes en; Dos 
constanci::is de posesión a nombre de_JOSE __ HERNANDEZ RODRIGUEZ, expedid<is 
por el C.L.C.?. ADELAIDO HERNÁNOEZ CRUZ, Delegado Munidp;:il de la Vill<i 
Ignacio Allende, Centla, Tabasco, y Jorge de l::i Cruz M::iy, delegado municipal de l::i 
R.ancheria Chicozapote, Primera Sección, Centla, T;;ibasco; Dos planos original del 
predio objeto de las diligencias; Un escrito de solicitud de certificado negativo de 
inscripción; Un informe de predio expedido por el C.P. Roberto Pérez Zamudio 
Subdirector de C<it:istro de este Municipio; Un contrato privado de traslado de posesión 
de fech::i tres de enero de mil novecientos noventa y dos; se tiene al ciudadano JOSE 
HERNANDEZ ROORIGUEZ, promoviendo en la V!A DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, ~.2...a! 
oredio r.Ís!;ico ubicado en· -la glle Princio.,I de la R<incherfa ChiCOW!®te 
Primera Seg:ión de 1;:1 Villa Ignacio J!tf/en~~<lb.;go· constantP de 
unp su?C'rficig; d<: S.242'"86 metros cuadr<idos con la;t; ;t;iguientes mecfid<is y 
CQ1in@nci5ls: <ll Norte: en dos medidas una con 40.30 metros y la otra con 
36.00 <im@s medidas colindan con pllt> Princioal de la Rancheria 
ChiCQZ."1Mté Primera Sección Cent!% Tabag:o; Al Sur en 76.SQ metros 
colinda con Hel;er Domínguez May· Al Este: EN 6S 30 metros con el 
pudad;ano Trinidad R-Odriguez Velásgue:z. dQntro del eya! tieng una 
construcción de 6.25 metros de ancho oor 7.55 mqtros de laroo 

TERCERO. Con fundamento en los Articulas 1295, 1304, 1305, 1318 y 
demiis rel.Jt"1vos del Código Ovil, en concord<inci<i con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 
fracción I, 119, 124, 755 y demás rel;;itivos del Código de Procedimientos civfles, ambos 
en ylgor en el estado; se da ent:r<ida a la denuncia en la vía y forma propuesta; en 
consecuenci<i, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubre de Gobierno que 
se lleva en este Juzgado bajo el número 171/2013, dese aviso de su inicio ·al H. 
Tribun<il Superior de Justid<i del Estado, y al C. Agente del Mtn!sterio Público adscrito a 
este Juzgado la inter,;ención que en derecho le corresponda. 

CUARTO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; asi como tambien se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos en 
esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comp;:irezca ante este juzgado 
a deducir sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, 
contados <i partir del día siguiente de la fecha de l<i ulDma publicación de los edictos 
respectivos y p<ira que proced;:i a lijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en 
los tableros destinados a! efecto de esta dependencia. 

QUINTO. Notifíquese al Director del Instituto registral del Estado de T<:ibasco, 
con domicilio ampli;:imente conocido en J;:i Oudad de Villahermosa, Tabasco, l<i 
radicación y trámite que guard::in tas presentes diligencias de INFORMAOÓN DE 
DOMINIO, ~removida JOSE HERNANDEZ RODRIGUEZ, a fin de que en un término 
de TRES DlAS hábiles computabtes manifieste lo que a StlS derechos o intereses 
convenga¡ por lo qUe dentro del mismo término deberá señalar domicilio y <iutoriz<ir 
persona.sen .. ~ ciud<id, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las 
de carccter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le swrtirdn sws efectos por las listas fijad<is en los tableros de avisos del 
Juzgado, debiéndosele entregar copi<is fotomtícas debidamente sellad;:is y rubricadas 
del escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdiccí9n, con apoyo en los articulas 119 y 124 del Código de prOcedimientos civiles 
a~tes Invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
g1rese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella dudad p<ira que 

en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador 
Público en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en sw Poder dicho 
exhorto lo mande ;:i di!igenci;:ir en sus términos a la brevedad posible .y devolverlo bajo 
la mism;:i circunstand<i. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del C6dJgo de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado, gírese atento Oficio al Presidente 
Munidp<il de esta Ciudad , para los efectos de que en el termino de DIEZ DIAS 
HA6llES contados a partir de su recepción, informen a este Juzg;:ido si el precito 
rústico ubigdo en la gllg Princioal de !;;i Rancherfa ChiCQ;aoote prjmera 
Sección de !a Villa Ignacio Allende. Centla, I~Msco· constante dg una 
B!Perfide de S.242 86 metros cuadrados. con la:; 5iguigntes medidas y 
colindzuzjas: al Norte· en dQS medidas una con 40.80 mgtros y la otra con · 
36.00 amb:ls médidas colindan CQn 9lle Princjoal clft la B;:,nchería 
Chicozapote PrimPra 5ección Centla. Tab:isco; Al Sur gn 76.SQ metros · 
cofinda con Heber Dominguey; May· Al 'Ester EN GR SO metros con e! 
~dano Trinidad Rodríguez Veiásguez. dentro del g.pil tiene una 
construcción de 6.25 metros de ancho oor 7 .SS metros de lamo form<i parte o 
no del fundo teg<:il del Municipio. 

Quedo a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio orden<:ido. 
SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva 

para ser proveído en el momento procesal oportuno. 
OCTAVO. Se tiene como domicilio de los colindantes HESER DOMINGUEZ 

MAY, por el lado Sur; FRANOSCA MAY HERNANDEZ por ei lado Este y el C. 
TRINIDAD RODR:i..'.iUEZ VELASQUEZ, todos en el domicillo conocido ubicado en 
calle Principal de l<i R.anchería Chicozapote, Pt1mera Sección de la Vílla Ignacio AJlende, 
Centl<:i, Tabasco. 

En' dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto, por lo que 
·notiñquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tienen un término de tres dias 
h<Íbiles Para que m<:inifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen domicllfos en 
esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, ;:idvertidos que de no 
hacerlo de conformidad con el ;:irticulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 
Vigor en el Esrado, l<is subsecuentes notificaciones se le har.,iri por lista fijadas en los 
tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del 
escrito inicial de demanda y documentos <inexos. 

NOVENO. Finalmente se tiene como domicilio del promovente para oír, 
recibir, cltas·y notificaciones el ubicado en c;:ille Galeana Número 100 de esta Ciudad de 
Frontera, CentJa, Tabasco, <iutorizando para t:iles efectos a l<:i licenciada MARIA DEL 
CARMEN DIAZ PEREZ, a quien nombra como su abogado patrono, mismo que surte 
sus efectos legales conducentes toda vez que la profesionista citada tiene debidamente 
insc:-lta su c&!ula profesion;:il t'!n el libro de reolstros que para tales efectos se lleva en 
este Juzgado, de conformidad con el numeral 85 del Código de ?rocedlm!entos Civiles 
en vigor en el Estado. 

NOTIF:ÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA lICENCTAOA VERONICA PEREZ AVALOS, 

JUEZA. DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICTAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS CTUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE 

CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que transcribo para su publicación en el periódiro oficial del Estado, como 

en un diano de mayor circulación en eJ dt a 1 s veintisiete días del mes 

de marzo del año dos - dieosiet , a un ándose por TRES veces 

consecutivas de TRES EN DIAS. , j 
- 1 

·- .:_--· 

E TE 

\~~Urr \L 

-t-l~_EZ !ORTES 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO 

AIL ¡;:;.r(ri;1LICO EN GENIERAil.. 
PRIESENTE 

En el expediente Civil número 447 /20"!6, relativo a! juicio PRCC:VIMIENT0 
JUD!C!AL NO CONTENCIOSO DE OIUGENCIAS DE INFORMAGON DE DüMINIC·, 
promovido por el Oudadano TRINIDAD JERONIMO RIVERA, en el .:ua! con fecha 
tri:ce de abrÚ de dos mil dieciséis, se dicto un auto, mismo que copiado a Id letra 
dice: 

" •.. AUil"O DIE !N!CJIO 

JUZGAOO TERCERO DE !PAZ DEl IPRll'l<ftER DISTIUTC- JIJD'.i:OUIL ~IL 
ESTADO, VIILUHEIRMCSA TASASCO A TRIECIE DIE ABRil IDE OC--S Ml:U:IL 
DiiEOSIEI:S. 

Vistos. En autos a contenido de !;:¡ cuenta secretaria! se provee: 
?rimero. Se tiene por presentado al licenciado JOSE CERVANTES QUEVEDO, 

cc·n su escrito -de cuenta, d.;sahogando dentro del término concedido para .:lle· l.:. 
pr.;venciCn que se Je hizo a la parte promovente mediar.te auto de fed"1ó 1.nr;, .::;¿, 
abril del año en curso, tal y como se desprend.e del computo secretam:il :p1-± 
ant.;;cede,. y anexa plano del predio motivo de tas diliger.cias que p-rorr.ue:'.·e. 
debidamente modificado, en consecuencia continúese con e! trámite de la d.z:m;;;1·,.j;:. 
inicial. 

Con el escrito de fecha uno de marzo d~ año en curso y docurner.tvs ana-:cs 
c·Jnsist:entes en: 1) Contrato Privado de Cesión de Dereehos de Posesión, -:le ?.;et"..:. 
nrJeve de ~ere de dos mil echo, suscrito por AMEUA GONZl..LEZ GOMZ.!.LE 
(cedente). TRINIDAD JERONIMO RIVERA, (cesionario); O\RLOS ALB\IS OEN!S 
GAL!.60$ y ERIK FA6IAN MARTINEZ MARQUEZ, (testigos). 2} Certiricadc· de 
predio a nombre de persona a!gun.:i, expedido por la licer.ciada SERN;·,RD.!, 
HERNANDEZ DIONIOO, Registrador Público del Institutc R.:gistral del Es'o·jv .jo: 
Tabasco, de fecha ocho ·de febrero del año en curso. 3) plano original f ~;!ano 
orioinal debidamente modificado, un traslado de la demanda, se tiene al C. 
TRINIDAD JERONIMO · RNERA, mediante los cuales promueve pcr su propio 
derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso de Dlrn.J·G~IMaAS IDE 
llMIFORMACIÓi'ii DE OOMli:~!O, con el objeto de acreditar la posesión y pler.o 
dominio que ha venido disfrutando y disfruta a ta fecha del predio rustico 1JbiC3do 
en la carretera Villaherrnosa - Refom;a, kilómetro 23+000 Ranchería Corregidora 
primera s....~ción. del municipio de C.~ntro Tabasco, constante de una su¡:..::Jiicie 
original de 1,577.58 m2 (UN MIL QUINIENTOS X"JENTA Y SiETE METR.0S, 
SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS), 10calizado dentro de las siguier.tes 
medidas y cofindancias: al NGrte: en 25.SO metros, con carrete:ra Vil!at-..::rmosa a 
Reforma; al :Este: en SS.75 metros con JOSE ISABEL VIL.l.EGAS NUÑEZ, .al ~~= 
<:n ó4.29 metros con CARLOTA MARTINEZ QUEZADA y al Sue-: en 27 20 metros cc·n 
LUZ MARlft, V!LLEGAS PEREZ. 

Seg1.and.o. En atención al punto que a1;tecede, se ordena notificar a Jos 
colindantes JOSE ISABEL V!U....9;A$ NUÑEZ, CARLOTA MARTINEZ QUEZ.<!..OA y LUZ 
MARIA VIL.L.2"'.JAS PEREZ, todos con domicilio conocido ubicado ,;n carr\:tera 
\.'illahem1osa - Reforma kilómetro 23+000 rar.chería Corregidora primera setdór,, 
de este municipio de C~ntro Tabasco; para que dentro ~I ténnino de~ 
~contados al día siguiente de que le sean notific;,dos es.:e proveído, hagar, 
valer los derechos que les correspondan, así como señalen domkilio en~ ciudad 
para oír y recibir toda clase de citas y notlficaciones, advertidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en \os Tableros de 
~ 1;isos de este J•Jzgado, lo anterior de conformidad con el ar'éculo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Ü·::!l"C21t'·~. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Sn, 901, 1295, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
?roc~imientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud en 
la vio y fom;a propuestas. Fórmese expediente 447 /2Q16 regístrese en el libro de 

.:;)bierno tajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

.::•.iperioridad. 
·:•.11ziü'tc·. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I <le la ley 

;i.:Jjetiva civir en vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio Público 
a-:tscrito al Juzgado y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con domicilios 
;;mpliamente conocidos en esta cicdad, para la intervención que en derecho les 
:-:;m¡::-ete. Asimismo, se irequiere al segundo <le nos mencionados, para que 
.j;ntro del térroir,o de tres días Mibi~Bes contados al día' siguiente de que le sea 
nc-O'fkado ~e proveído señale domicilio en esta dudad para oír y recibir toda ciase 
·:!<: ·:itas y rv.:tificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 
c·::nformidad cor. ~I articulo 136 del Código de ?roc~imientos Civiles en vigor en el 
-=stt.do, s~ !e designara las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
j1.1z98do. 

· -~•Jir.1i:o. En términos del articulo 755 fracción III del Código <le 
Procedimientos Civiies ¿n vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio 
de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 
fijados en los lugares públicos más concunidos de esi:a ciudad, así como en el lugar 
de la •Jbie<ioón del inmueble; asi también e.'CPídase los edictos correspondientes 
p;;.1'3 ~ publicación en el Periódico Oficial d~I Estaclo y en uno de los Diarios de 
rl'Ki"'''' ·::irculadón que se editen en esta Oudad, por raes veces de tres e~ tres 
oiiiX, '.-' ~-:l1ibidas que sean tas publicaciones, se fijar<:i fecha y hora para la recepción 
.je la pruet:ia testimonial propuesta. 

S.;:-Xo.. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir 
citas Y notificaciones, el ubicado en la calle Mateo Hemández, número 339 altos, de 
la colonia José María Pino Suárez, de .;sta ciudad, autoriza para tales efectos, asi 
-:orno l)Jra recibir cualquier documento y tomar apuntes de! expediente que se 
f.:·rr12 .:.::<njur.ta o se::>aradamente a los licenciados JOSE CERVANT"'ó QUE\/EDO, 
·:;u.-C. . .lLJ}PE YERANL~ MENDEZ TORRES, JOSE LUIS LOPEZ FlGUEROA, GEORGINA 
.;v: ~.i\2 SARRP.CINO y JOSE ANGa RODPJGUEZ llGON!O, asi como a los 
F~sar.~-=s en Der¿ct-,o CARLOS ALEXIS DENIS GALLEGOS y 8/A CERVANTES 
(:_~_1;:·12DO, designando como abogado patrono al primero de los citados, en razón 
.je qu~ dicho profesior.ista tiene inscrita su cedula profesional en el libro que para 
tal fin 5€: lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor en eL Estado, se le tiene por reconocida dicha 
perscnalidad para los fines· legales a que haya lugar. 

U1·-:::l;fl\Jlq~es.: ~~ITT~lmente 'f cúmplase. . 
.~fo pr::<vsyó, manda y firma el ciudadano licenciado fmesto Zetina Gov..zia, Juez 
Ter·:~o -je P1:1z del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, 
lic=n-:iada íi·l·C>m11.:J A!kj.;i Za¡p;ita Hemández, que certifica y da fe " 

tD<:>s 1im:i;;is iiegilbi.es, rubricas. 

Y PARA Sll JNf;;I ;rc;qiÓN EN EL PEiUODICO OFlOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR 7R1ES VEOES 
:or-isro.rr:rr/OS IDC:: 7IR.ES iEN -mES IDUS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES 
DIAS C·EL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIEOSIETE, EN LA CIUDAD DE VlU.AHERMOSA, 
C.C..PIT.~ DEL ESTACO DE íASASCO. 

~ 
!..~ . ..>IE-::Ii'.E'" . .:..!fW.. Ji.JOXOAL ADSqu3:AA!..JIUZGAIDO 7EP.CERO IDE i?AZ DEI!.. ,,,..--: ',// ,· "~ ~-;·. 

P1"~MEIR C~iVOIOALl!>ELóafn:iÓ> -------x--.. ' . ·'~~ :: ~--:-'· .... : -----.· ~':.·-~-~ 
~--=:.~'J.UAR:z-
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO 

M •• .JUZGAOO PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUOIQ!AL oe MACUSPANA, TABASCO. A 
DOS DE MARZO DE OOS MIL DIECISIETE.· 

VISTOS: Et contenido de lo r:u:ón secretarial qUe antecede. se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por prescn~o el Ciudadano JOSÉ MARIA ESPINO RUIZ. p::irte 

actor.:i en la.Presente c::tUS<l con el escnto de cuenb y documento adjunto que se hace"con:listir 
en que -!:xh1be un::i cop1;::i simple m;Js del escoto inicial de dem:1nda y .:inexos para la r'tQtfficaaón 
resped'Jva del Registrador Público ael lnstitllto Regtstral del E:ttado de Tabasco, con ~e en 
Jalapa. Tabasco; con tos cuales se tiene dando cumplimiento o l<i prevenaón orderiad.:i mediante 
proveído del ve1ntiurro de febrero del ar'io que tr.:tnscurre, dentro del témnno ccincedldo según el 
c;(lmputo secret:.lrt:d que al"lteeede; mismos Que-se agregan o los <1UIOS, para que $Urtl sus efeC'..oS 
legales conducentes; por lo cual s.e le :1ene por des.ahogada la ¡:irevención ordenada y al efecto se 
¡:irocede a ;idm1tir d e:u:rho de demand:il de- ~echa dieciséis de febrero del presente a/lo. 
present.ldo por lo ;;ietor.i.. 

SEGUNDO.· Se tiene por presentado ol Clud:ldano JOSé MARiA ESPINO ·RUIZ. con su 
escnto de cuentn y anexos consistentes en: . • 

1. Copia Certificoda del ACt.l de Naeimiento a nombre de JOSE MARIA ESP!NO RUIZ. 
expedid;:¡ por el Oficial del Registre Civil de Sinatoa. 

2. Onginol de Pl¡ino Topogr.lfiai a nombre de.la Sra. JOSE MARIA ESPINO RUIZ, elabor.:ido 
por el Ingeniero MIGUEL A CAROENAS HERNÁNOEZ. 

3. C:ip1a ong1n;il de recibo de pago numero 19211 por concepto de Impuesto predi:al :a nombre 
de JOSE MARIA ESPINO RU!Z. expedlda por la Dirección de Flnanz::is Municipales de 
MaC1Jsp.;ma, T.:ibasco. 

4. Ong1l'l<ll de Minuta de Derecho de Posesión a nombre de JOSE MARIA ESPINO RUIZ. de 
lecho vemt1C1J<1tro de octubre de dos mil uno 

S. Onginol del volante 38889. de fecho octio de febrero de dos mil diecisiete, expedido el 
Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ. Reg1str:ldor Público de Jolapa, T:ibosco. con el cual 
informa que des pues de h:iber re;illZ:ldo una búsqueda en los archivos de esa dependencia 
se· encontr6 :ug1stro de un predio urbano a nombre de JOSE MARÍA ESPINO RUIZ. 
:impar.:ido con la ctJern;:¡ predial 010070-U ciave catastro! 010-0000-010070, ubicado en la 
calle Pr1ncipal de l;;i Coloma Beliln, de MaC1Jsp:ma. Tabosco. 

o. Copm Simple del Oficio nümero$ DFMISU8CM109512017, del do$ de febrero de do$ mil 
diecisiete. s19nodo por el L1cenci::ido IStDORO EWSPtNOSA HERNANDEZ, Subdirector de 
Cat;Jstro Municipal de M::i=i:iano, Taba;sco, en el i:¡ue se hizo constar que reoll;::;ida la 
búsqueoa en ros Archivos de eso SubdlrecclOn se encontro registro de un pred"10 urbano 
ub1codo en i;i c;:ille Principal de l::i Colonm Belén, de MaC1Js¡:ian::i, Tabasco, con un<i 
superficie de 1 .020.00 m2 .. lnscnto en l::i C1Jent::1 predial 010070-U clave cotastral 010-ll000-
010070, a nombre deJOSE MARIA ESPINO RUIZ. 

7. Cop'ia Slr¡ipJe del Oficio nUmeros SG/IRET{¡alapu/03712017, del uno de febrero de dos mil 
dfeeisiete, signado por el licenci<ldo AGUST!N MAYO CRUZ. Reg1ztr::idor Público de ~ 
Propiedad y del Comercio de MaCIJsp::ina. Tobasco .. el CIJol obr.:i con sello de recibido el 
dos de febrero del ano aetu::i!. por el c::nostro de M::icuspana, Tabasco. 

Con los cu;iles vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACJÓN OE DOMINIO, $Obre el Predio Ru:stlco ub1codo en la calle pnncipal de la colon~ 
Bekin del municipio de Macus¡xma. Tabasco. con una superllCie de 1,020.00 metros cuadrados, 
;:;on las s1gu1en1es medidas y collndancias: AL NORTE, 60.00 Metros (Sesenb Metros) con la calle 
Ooc. Angel de Campo Melo; AL SUR, 39.18 (treinta y nueve metros con dieciocho centímetros) 
con Miguel A. Vido! y 20.S2 (veinte metro::i con Ochent'l y dos cernlmetros) con Marco Álv:::arez H.; 
al ESTE. 17.00 (diecisiete metro$) con Jorge Ger6n'1mo. y AL. -OESTE, 17.00 Metros (diecisiete 
Metros) con earreter.:i pnnci¡:ial. 

TERCERO. Con fund;imento en los Jrtículos Bn, SSS. 890, 900 901, 902, 903. 906. 907, 924, 
936, 938. 939. 940. 941, 942, 1318 y relatiVos del Codigo Clvil vigente en el Estado, en relación 
con :os nurner.:iles 16. 710, 711, 712 y 755 y rel;:atlvos del Código de Procedimientos Clv1les en 
vigor se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia. f6rmese el expediente 
res~ívo. registre5e en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda, dese avbo de su 

imoo al Tnbunnl Superior de JuÚ1cia del E:.tado, y la Intervención correspondiente .al Agent·;, del 
Ministerio Püblico adscnto a este Juzgado; así como al Registrador PUblico del Instituto Reg1stral 

del Esmdo de Tabasco. 
CUARTO. AJ respecto. dese a;mplía publiCldod ¡:ior medio de edictos que se publicarán en 

el penódico Of1ciol del Estado y en uno· de los Diari.os de mayor circul3ci6n de los que ecí1tan en la 
capital del Est::ldo. por tres veces, de :res en tres días consecutivamente. :lSi mismo fíjense los 
;;ivi$0S en los lugares pUblieos m;u:. ~ncumdos do esta. ciudad incluyendo a este i.uzgado; 
:iaci6Mosc del conocimien10 al pUblico en general, que s1 algun<i persona tiene 1nteres en el 
presente ¡:iroeedimiento, compo.rezco ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince 
dí;is habiles. mismo que empezará a airrar a p:artir del dla siguiente de ta Ciltima publicaci6n que 
.>ó re;:allce. lo ontenor de coniormidnd con lo:"; artículos 139 y 755 tmccJ6n 111 del C6digo de 
Procedimientos Ci,,,les en vigo~ ;:agregados que sean 10!:. pe!i6dk:os. y a petlci6n del promovonto 
se rijol'<l fecha y hora p<ir.i. el des::ihogo_ de la prueba :estimon1al a cargo de MARCO ANT9Nl0 
ÁLVAREZ HERNÁNOEZ. JORGE GERONIMO GUZMAN y JUAN MAURO MEDINA MAGANA. 

QUINTO. Hagasele saber al Registr.idor PUbUco del Instituto Reglstr.11 del Estado de 
Toba.seo, de Jal;:apa. Tobasco. la r.:idicaci6n de ta presente diligencia a fin de que exprese .10 que 
a su derecno corrospom::o s1 ros tuviere. Asimismo, requ1érns.eJe par.i. que dentro del termino de 
TRES OÍAS HÁBILES contados al dí<i siguiente de la notlflcación que se le haga del presente 
proveic:o s.el'iale dom1c1lio en esta C1Udad para oír y recibir citas ,Y notlficociones, advertido que en 
=o de :io hw:erlo, 1as sub--..eC1Jentes notificaciones aUn los dti caracter personn! le surtirán sus 
.::foctos por la list;l fijad<i en los "tableros do aviso de· este juzgado: lo anterior con fund<imento en el 
articulo 136 del Código de Proceder en ~ materia. 

S~O. Apareciendo que el Instituto Reg1stra1 der. Estodo de T<ibasco. rjeno •ntervenci6n en 
<!Sta diligencia. Y qua tiene 5U domicilio en "I municipio de J;:il.;ip;i, Tabasco. ain :ipoyo en lo 
.:11.spuesto por los articulas 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estaoo. 
g1rose atento exhorto con las inserciones necC"...arias <ll Juez de PüZ de ¡¡¡quella localidad, par.a los 
electos de que en auxilio y colaboraci6n de este juzgado, ordene 3 quien corresponda notifique 
e::1e a:cuerdo al funcionario antes mencion¡¡¡do. 

SE~TIMO. Por. otra P<il1o y con fundomento en los artículos 241 y 264 del Codigo de 
Proced1m1entos Civiles. en vigor, girose :itonto oticio ¡i la Subdlni:cción ·da C-ltastro Municipal de 
ost::i _Ciudad do Macusparo, Tobaseo. par.:i los efeetos de que Informe o este 1uzgodo, si el Predio 
Rustico ubicado en la die pnnc1pal do la coloma Belén del mumcipio de M:acuspan<l, ToOCisCl:l .. 
con una superficie de 1.020.00 metros euoarados, con las siguientes medidas y colindanci;is: AL. 
NORTE. 50.00 Metros (Sesenta Metros) con la c;;.lle Ooc. Ángel de C;impo Melo: AL SUR. 39.1$ 
(treinra y nueve metros con diociOdlo ce~trmotros) con Miguel A Vid;il y 20.82 (vemto metres con 
Ochema y dos ccnt!metros) con M;irco AJvorez H.; al ESTE. 17.00 (diecisiete metros) con Jorge 
Geron1mo. y .AL OESTE. 17.00 Metros (dloos1ete Metros) con carretera prlnC1p;il: se enoJentra 
~trado y s1 pertenece o no al fundo legal del municipio o de IQ n:;ici6n. el pre-dio mencionado en 
lineas :Jntertores a nombro de persona algunzi; Así como bmbién se deber.:í gir.:ir oficio o la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio conocido en ~o Tab= numero 
907, Colon~ Jesús G;;irc!o c!e l:J Ciudad de Vill;:ahermosa Tab.aseo. a efectos de que informe si el 
predio antes descnto colinda .con JlgUn C1Jerpo considerado como bien ae propiedad de la Naci6n. 
Dese al Agente_ del Mlnistono PUbllco Adscnto :JI Jw:gado. l<i lntervenci6n que por derecho le 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubtcado en el Soulovard 
Car1os A M<ldr.lzo sin numero de C$t<l ciudad. Dese ol Agente del Ministerio Público Adscrtto al 
Juzg<ldO, ta intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su dom'1cilio ubicado en este 
Centro de Justicio ubicado"' en el Boulevard Carlos A Madrazo sin nümero de esb dudad. 

OCTAVO. Queda ;:. cargo d1;1I promovente d3r el trámite correspondiente J ros oficios 
orden;:ados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes par.:i quo sean 
glo~dos al -ex¡:iediente. para los efectos legai(lS correspondientes, excepto el de este juzgado que 
lo ri¡ará el a~no judioal de esta adscnpcr6n. 

~OVENO. Notlflciuose a los. Colindantes MIGUEL A. VIDAL. con domicilio porticul:ir en C:ille 
Dr. Angel del C<lmpo Melo. esqu1~n con calle AJ.fonso Gomez par.:i mayor referencia cos:si ¡:iinbda 
de color verde en la colorn;:. Bolen del Mun1cip10 de Macuspana, T;ibasco, el ailindante MARCO 
ALVAREZ H •. con domicilio partiC1Jlar en. Calle Alfonso G6me:: sin nUmero casa pintada de color 
crema en l;i ~olonia Belén, d.el municipio de Macusp;in;:i. Tabasco y por Ul~mo 01- collndante 
JORGE GER:ONIMO. con domteillo ubicado en ta calle Alfonso Gómez sin número casa pintada de 
color bla~~ en lo colonia Selón do Macuspana. Tabasco; en consecuencio. tUmense autos al 
actuono Jud1ci::il adscnto al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio los colindantes 
en mencl6n, haciéndole saber la r.:idlcaci6n Oc la pre:u:inte causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES OÍAS HÁBIL.ES. contados a ¡:i::irtr del d!a 
siguiente ol en ciue le sean legolmente no~1lcados del presente proveido. ·para que manrf!esten 10 
i:iue sus. derechos corresponda. y ser'lalen domicilio en esta ciudad par.:i oir y reeibrr citos y 
notificaciones, aperC1b1dos de no hacerlo se les tendró por perdido el derecho paro hacerlo valer 
con postenondad, d.e conformidad con lo establecido en ol numeral SO y 118, del C6digo Procesal 
CIV11 del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subseCIJentes norjficaciones aun las de 
~r:'lcter personal les surtlran sus efeetos por l<l lista fijada en los tatileros de avi5o del juzgado 10 
antenor con fundamento en el articulo 136 del C6d1go de Proceder en la ·mateno. • 

DÉCIMO. De igual forma y con furidamento en el artículo 109 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, como lo solicita la ocuroante gu<irdense en la ca¡n de s.e<;undad de este juzgado 
1os doC1Jmentos onginales anexos a la demand<l y agreguense .o:in autos copias simples de las 
mismas. previa la certificación y el cotejo de esta con Jquellas. . 

DECIMO PRIMERO. Se ttene :il promovente señ::il<lndo como. domicilio paro recibir otos y 
notificaciones en las llstas fijadas en los bbleros de a\llsos de este Honorable Juzgado; 
autol'l2:3ndo para que en su nombre y re¡:iresentad6n las recib:Jn los licenciados ANA LILiA 
HERNANOEZ JIMENEZ. JESÚS TORRES CAROENAS. MERCEDES JOSE: GUZMAN. NORMA 
ALICIA MORAl..ES UUN y LUIS ALBERTO GUZMAN ROORfGUEZ. a c¡uienes autol'IZ3 poro rec:b1r 
C1J:Jlqu1er tipo de dOC1Jmento relacion<ldo con ras presentes díligencias de informad6n de dominio 
;o a menor de 'cornorm1dao' con lo establecido en los diversos numerales 136 y 138 del C6digo d~ 
;:>rocecer en la Miltena. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO ACORDó. MANDA Y FIRMA LA C1UOA0ANA LICENCIADA PATRICIA MAYO 

LOPEZ, JUEZA OE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA OOlUA CHABLE ANTONIO, CON QU!EN CERTIFICA Y DA FE ..• M. 

POR MANOATOJUOlCIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS OE MAYOR ClRCUl.ACIÓN OE LOS QUE EDITAN EN l.A CAPITAL OEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, EXP!OO EL PRESENTE EDICTO EN l.A 
C!UOAO DE MACUSPANA, ESTADO OE TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A LOS SIETE DIAS DEL 
MES OE MARZO OE OOS MJL OIECISIS'E. 



16 PERIODICO OFICIAL 26 DE ABRIL DE 2017 

No.- 7227 

INFORMACIÓN AD- PERPETUAM 
JUZ(3ADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. 

AL P(JBUCO EN GENERAL; 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 782/2016, relativo al 
procedimiento Judicial no contencioso de !NFORMACION AD 

PERPETUAM promovido por JOSE ATILA VJLLEGAS DIAZ. CON FECHA SIETE DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL Ar\JO DOS MIL D!EC!SEIS, SE O!CTO UN AUTO DE 1N1Cl0, 
EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE: 

(INSERCIÓN).· 

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ceN'TR.o, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DEL MES DE OlClEMBRE DE DOS MIL 
OIECISIS {2016). 

VISTOS. La cuenta secretarfal que antecede, se acuerda: 
PRIMERO: Únase a los presentes autos a el escrito presentado por el el 

ciudadano JOSE ATILA VILLEGAS DIAZ con S\J escrito de cuenta, dentro del término 
legal concedido para tales efectos en consecuencia, se provee respecto a la demanda 
Inicial, de la siguiente maner:::i: 

SEGUNDO: Se tiene por presentados al licenci.odo JUAN MANUEL 
CAMACHO DELGADO, apoderado legal para pleitos y cobranzas del ciudad::mo JOR.GE 

· APOLONIO v.ELAZOUEZ, con su escrito y anexos de cuenta consistentes en: 1) On_g1nal 
de un plano a nombre del propietario Jose Atila Villegas Oíaz expedido por Miguel Angel 
López García con cedula profesional 2764430, expedida por el ciUdadano David Alfonso 
Zapata y firma de! mismo, 2) Un Certrficado de Predio_expeCiid? par el lret, 3) Ll solicitud 
al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, 4) Ong1nal de la. Constancia de 
Residencia .a nombre de JOSE ATILA VILLEGAS DIAZ, expedida por la delegada 
munic:pal de Villa P:ayas del Rosario (Subteniente García) la ciudadana ISEU. GARC1A 
OROZCO, 5) Una copia simple de la credencia para votar a nombre ~e lrma Alvarado 
Juarez 6) Una copia simple de la credencial para votar a nombre de N1colas de la Cruz 
Morales 7) Una copia simple de la credencial paro. votar a nombre de Susana Garollnti 
Villegas C3dena, con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO · 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, respecto del predio urbano co~ 
superficie de 4, 156.49 metros cuadrados ubicado .en la carretera Vill~hermosa*'.eap 
linderos hoy llamado fraccionamiento "las Mercedes del poblado subteniente Garcta del 
municipio del Centro, Tabasco 
con las medidas y colindancias las siguientes; AL NORTE: 29.92 metros con camino 
vecinal la escoba; AL SUR: 36.60 metros con c:arretera federal Villahermosa Teapa AL 
NOROESTE: 42.78 metros con lrma Alvor::ido Juitrez y 55.05 con Jesús Dominguez: AL 
SURESTE: 65.28 metros con Nicolás de la Cruz Morales y 48.55 Susarur. Vil!e9as Cadena. 

TERCERO: De confoimidad con los ortfculos 877, 890, 901, 936, 942, 969. 1319, 
1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 ~cción 11, 710. 711, 712, 
713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la 
solicitud en la vio y forma propuesta. fórmese expediente .. ~ístrese en el .lib.ro de 
gobierno bojo el número que le corresponda, dése aviso de su_ 1rncto ~ la H .. Supenondad. 

CUARTO: Como lo establece el articu!o 1318 del Código Clvil en vigor, se ordena 
dar vista al fiscal del Ministerio Püblico Adscrito ~I j~gado Y a ~ Directora Gen?ral 
del Instituto R"cgistral en el Estado, asi como a los colmdantes:1) lrma Alvarado Juar:z 
en lo calle Tomas.G::irrido Canaba! sin Villa Playas del Rosono Centro, Tabasco, .2l Jesus 
Domínguez en la c::il\e sin nombre Villa Playas del Rosano perteneciente ;:il mun1ctp10 del 
Centro, 3) Nicolás de la Cruz Morales en la calle Plutarco Elí::is Calles numero 208 A. 

Villas Playas de! Rosario Centro, T:::ibasco, 4) Susana Villeg:as C<ldena en la carreter::i 
Villahermosa- Teapa km 17 Villa Playas del Rosario perteneciente al municipio del Centro. 

QUINTO.* Por lo anterior, se hace saber a los colindantes, fiscal del Ministerio 
Público Adscrito al juzgado y a la Directora Gener:¡( del Instituto Registrar en el 
Est:ido, que se les concede un término de tres dias hábiles. contados a partir de! dla 
siguiente de .su notificación, paro. que m::miflesten .10 que a. sus derechos corresponda Y 
serlalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de 
no h::icerlo, se tes tendrá por perdido el derecho pa¡j hacerlo valer con posterioridad y las 
subSecuentes notific:ziciones, aún las de coracter personal, le surtir.:in sus efectos por 
-nedio de listas gue s.c flían en e! tablero de avi= de este H. Juzgado. 

SÉXTO: Pub!fquese eJ presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial 
d~ Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad -de Vil!ahermosa, Tabasco, por tres 
voces do tres en tres días y fijense avisos en los lugares de costumbre: haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene ínter&; en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a. hacerlos valer dentro del .término de 
quince dias. hábiles. contados a partir del siguiente de ra Ultima pu!llicaoón que se 
realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hocer constancia sobre los 
avisos; qued<I a cargo del promovente la tramitación de los avisos y edictos 
correspondientes para su debida publicación; hecl10 lo .anterior se ser1alar.:i fecha para Jos 
testimoniales. 

SEPTIMO: En cuanto a las testimoniales que ofrece. se reservan de ser proveidas 
en el momento procesal oportuno. 

OCTAVO: Se le concede uno prologa de diez dfas hábiles contados a partir del 
dios siguiente de la presente notificación. advertido en caso de no hacerlo el retraso del 
presente asunto le sera atribuible, por lo tanto, se reserva la notificación del presente 
proveído hasta en tonto de cumplimiento la parte actora al requerimiento ordenado. 

NOVENO: Se tiene a la promoV"ente señal.ando como doi;iicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y not1ficaciones. el ubicado en la caffe Eusebio C3sti!lo numero·1ios 
(entre las calles Rosario Gutiérrez Eskildsen y Pedro Fuentes) colonia cei;itro de esta 
ciudad copital Villahermosa, Autorizando como abogado patrono al licenciado Alejandro 
Calderón Salazar, misma autoriz:::ictón que se le tiene por hecha.de conformidad con el 
articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONAi.MENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SANCHEZ RAMIREZ, • JUEZA CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUD!CIAL DEL 
CENTRO. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
SANORA KARINA LÓPEZ CALCÁNEO, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE. 

Y·PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFlC!AL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE W.YOR CIRCULACJÓN QUE SE ED!TAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE 
E,D!CTO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
(21l17), EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

IA ·JUDICIAL 

:ANEO-· 
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No.- 7226 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JÚZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEÍ.. NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO 

C. AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

Que en el expedlente número 744120p9, relativo ;,.J juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por el licenciado LUIS ALBERTO CRUZ MONTERO, 
endos.:it:i.rio en procur.r.dón de ARGELIA ÁLVAREZ PRIEGO, seguido 
;:ictualmente por los licenciados BENJAMiN HERNÁNDEZ PÉREZ Y FELIPE DE 
JESÚS VARGAS LANDA, en contra de SERGIO ENRIQUE RAMiREZ MARTÍNEZ 
y/o SERGIO RAMÍREZ MARINE, como deudor principal, con fecha veintisiete de 
m;.irzo de! año dos mil diecisiete, so dicto un auto que copiado integramente a la 
lctr3 dice: · -
" .•• JUZGADO C!YlL DE PRIMERA INSTANCIA: DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A V8NTISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL OIEC!SIETE. 

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Licenciada YELENE LOPEZ 

lOPEZ. con la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con su 
escnto de cuenta y anexo, con el que eXhibir e! certificado de libertad o gravamen 
expedido por el Delegado del registro PUblico de la Propiedad y del Comercio de Salto 
de Agua. Chiapas, del predio a ejecutar. en el cual se desprende que aparece como 
;:icreedor reembarg:mte_ el BANCO NACIONAL DE MEXlCO. S.A., mismo que fue 
notifie<ido y requendo para designar perito de su parte. 

SEGUNDO. De igual forma la abogada del ejecutante, en su esaito de 
cuenta, por solicitando se saque a remate en subasta pUbUca en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor. los bienes inmuebles embargados en autos, en 
consecuencia. dado que obran en autos los ava!Uos emitidos por los ingenieros 
DARV!N NARVAEZ PAYAN y ALEJANDRO ALFONSOAVlLA DE LA FUENTE, Peritos 
de l::i .oarte ejecutante '/ en Rebeldía del Ejecutado, respectivamente, y con base a la 
comparación hecha entre los mismos, se aprueba p<:ira todos los efedos legales 
procedentes. el dictamen en emitido por el Ingeniero ALEJANDRO ALFONSO AV!LA 
DE LA FUENTE, Perito en Rebeldía del Ejecutado, por ser el más actual!zado. por la 
c:intidad de $930.600.00 !NOVECIENTOS TREINTA Mil SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.l. 

TERCERO.· En consecuencia, como lo solicib la abogada de la parte 
ejecutante, y de conformidad con to establecido en los artículos 1410, 1411y1412. del 
Código de Comercio aplicable al caso concreto, en concord::mcia con los artículos 469 
y 475, y dem.:ls relativos del Código Federal de Procedimientos en vigor, apUcado 
supletoriamente a la m:iteria merc::mtil; SAQUESE EN PÚBUCA SUBASTA EN 
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, LOS SIGUIENTES BIENES 
INMUEBLES: PRIMERO. PREDIO RÚSTICO denominado el "GRANO DE ORO" 
ubicado en el municipio de Salto de Agua Chiao:is el cual consta de una suoerficie 
total de·17-00-00 .!DIECISIETE HECTAREASl con l::is siguientes CQlindancias al 
NORTE: con propiedad del C CARLOS COSTA· al SUR: con prooiedad de JOSE 
MARTINEZ Al EJO al ESTE: con propiedad del demandado SERGIO RAMJREZ 
MARTINEZ y :;i! OESTE: con propiedad de MODESTO GARCIA y LUIS AQUINO el 
cu::il. :-.e _encuent@ inscrito en el RéOistro Públigo de la Propiedad v del Comercio Del 
munrcm10 de Salto de Agu::i Chiaoas con fecha 10 de junio de 1$91 en la sección 
pnmera del Libro o volumen Primero a folio o reoistro número 4S a nombre del 
demand.<ido SERGIO ENR!OUE RAMlREZ MARTINEZ· SEGUNDO. PREDIO 
RUSTICO, denominado la Prosperidad ubicado en el municipio de Salta de Agua 
Chiao§ls con una: superfige de 30 hectáreas con las siguientes colindandas: a! 
NORTE: con propied3d de los ciud3danos HERNAN O ERNAN y ADAN de aoe!lidos
R!OS COlOME· al SUR: con propiedad de JOSE ANGEL EVIA CRUZ al ESTE: con 
propiedad de los Ciudadanos MIGUEL ANGEL MAT!A$ y OSCAR ALEJO EVIA CRUZ 

y al OESTE: con prooiedad de los ciudadanos JOSE CALCANEO Y TEODORO 
JAIME V!LLEGAS el cual se encuent@ insgito en el Reolstro Público de la Propiedad 
y del Comercio Del municipio de Salto de Aoua Chiam con fl'.<Cha 1§ de lurio de 
1978 en la sección orimera volumen 18 a folio o registro número 54 a nombre del 
demandado SERGIO ENRfQUE RAMlREZ MARTINE2 tomando como base par.::i 
efecttJar e! remate. e! valor comerci:ll considerado por el Perito Valuador nombrado en 
Rebeldía de los ejecutados, que resulta ser l::t cantidad de: S930 Goo.oo 
(NOVECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.} siendo postura 
legal la o.ue cubra cuando menes el mento del avalúo de los bienes que se remata. 

En consecuencia. se ser'ialan las NUEVE HORAS CON TR.ElNT A 
MINUTOS DEL DlA VEINTISÉIS DEL MES DE MAYO. DEL AÑO DOS Mil 
DIECISIETE, para que tenga lugar la celebración de la DILIGENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA. la que se llevara a efecto en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

CUARTO.~ Al efecto convóquense POSTORES, anunciando la subasta por 
medio de edidos que se publ!caritn en el periódico Oficial del Estado. y en otro de 
mayor circulación estatal, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, conforme lo 
dispuesto en el artículo 1411 del Código de Comercio. de tgua! forma. fíjense aviSos en 
los lugares públicos de costumbre de esta ciudad, y en la ubicación de los predios 
sujetos a este remate. 

QUINTO.~ Se hace saber a loS licitadores que para tomar parte en la 
subasta. deber:im consign<ir previamente ante éste Juzgado, ubicado en ·aoulevard 
Carlos Alberto Madraza Becerra sin número de la colonia Independencia de esta 
ciudad de Macuspana, Tabasco, Centro de Justicia Civil. Penal_ y de Paz, la cantidad 
equivalente al 10% (D!EZ POR CJENTO) de! valor de los bienes que sirven de base 
para e! remate. sin cuyo requisito no seritn admitidos como postores. 

SEXTO. Ahora bien. tomando en cuenta que el PREDIO RÚSTICO 
denominado el "GRA'NO OE ORO" ubicado en el municipio de S<ilto de Agua Cl'liapas 
y_PREDIO RUSTICO, denominado 1<1 Prosperidad ubi9do en el municipio de Salta de 
Agua Chiapas se encuentran fuera de:·ra jurisdicción de_ este juzgado, conformidad 
con el artículo 1072 del Código de Comercio en vigor, líbrese atento exhorto al Juez 
Civil de Primera Instancia de Salto de Agua, Chipas, para los efectos de que ordene a 
quien corresponda: fíjense avisos en los lugares pUbficos de costumbre de esa ciudad. 
Y hecho que sea, se sirva devolveMo a la brevedad posible. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE: 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 

ALVARAOO, JUEZ CIV!L DE PRIMERA INSTANC!A DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, 
LICENCIADO SESASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ. CON QU!EN 
LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE •••• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO 
EN UNO CE LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD 'DE VILLAHERMOSA, TA PIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
C!UgA15~:""oE7:Nf~u:SPAN . c . A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE 
MA'RZO,OaANQ · IL DIEC 

,, ~ -~~!I:~,f~c:R~ET~1!J!í1!1-U<!~~""""""m~ 
z. 
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No.- 7259 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

PARA NOTIFICAR A: COLUMBA TAMAYO RÍOS. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 59512015. RELATIVO AL JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO. PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 

HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ L..EYJA, APODERADO LEGAL QE 

HIPOTECARIA NACIONAlf~,~.~ . ANÓN\MA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDADf~~?II~f~~·.oE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD REGULADA, ~op:b,~AJ.¡- O BBVA BANCOMER, EN 
~"ii'G¡;:;~:;.;e~ 

CONTRA DE COLUMBA ~~~t· s;· SE DICTARON UNOS 

PROVEIDOS QUE COPIADOS. RASE LEEN: 

ACUERDO: 17/MARZ0/2017 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

Vistos en autos el contenfdo de la razón secretarial.se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a! apoderado legal de la parte 

actora HENDR,IX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA con su escrito de cuenta, 

mediante el cual hace devolución de tos edictos manifestando que para 

publicanos en el Periódico oficial-del Estado, deberán ir impresos en hojas 
que tengan membrete u logo del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

por Jo que se ordencfagregar los presentes edictos sin efecto legal alguno. 

Por !o anterior y como lo solicita el abogado de !a parte actora, 

expídasele de riueva cuentas los edictos ordenados en el auto de nueve 

de noviembre de dos mil dieciséis, los cuales deben ir impresos en las 

hojas membretadas y así poder dar cabal cumplimiento ar auto de inicio de 

fecha veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 140 de! Código de 

Procedimtentos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del 

veinte de fe.brero del presente ·año, la nueva titular de este juzgado es Ja 

licenciada FIDELINA FLORES FLOTA, en sustitución de la licenciada 

MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIOELINA 

FLORES FLOTA. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA 

SECRETARIA DE ACUE.RDOS LICENCIADA IVETTE DELFINA 

RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

ACUERDO: 09/NOVIEMBRE/2016 

JUZGADO PRIMERO DE LO 'C1VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A NUEVE DE 

NOVlEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS: 

Vistos en autos el contenido de la razóñ secretaria! se provee: 

ÚNICO. -Como lo solicita el llcenciadO- HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 

LEY JA, apoderado legar de la parte actora en su escrito de cuenta, por las 

manifestaciones que hace y toda vez que de los informes rendidos por las 

dependencias a las cuales se les so!Ícitó nos- proporcionaran el domicilio 

que en sus archivos tenían registrado de la ciudadana COLUMBA 

TAMAYO RiOS, se advierte que hubo algunas dependencias que si 

encontraron domicilio del demand8do antes mencionado, pero al 

constituirse la actuaria en dichos domicilios no fue localizado e! citado 

demandado, según se advierte de las constancias actuariales de fechas 

cinco de ·enero, dieciocho de marzo, veinte de junio y veinticinco de 

octubre todos del presente año, que obran en autos a fojas ochenta y 

cuatro vuelta, ciento veintitrés vuelta, ciento cincuenta y tres frente y ciento 

sesenta y cinco vuelta de autos, por lo tanto se declara que el demandado 
COLUMBA TAMAYO RÍOS es de domicilio ignorado. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 139 fracción !I último 

párrafo del código de procedimientos civiles en vigor en el estado, 

notifíquese a la ciudadana COLUMBA TAMAYO RÍOS, por medio de 

EDICTOS que se expidan y publiquen por !RES VECES, DE TRES EN 

TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado, así como en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editan' en esta ciudad, para los efectos 

de que cumpla con lo ordenado en e! auto de inicio y se hace saber a la 

ciudadana COLUMBA TAMAYO RÍOS, que deberá presentarse ante este 

juzgado a recoger fas copias del traslado dentro de! término de 

CUARENTA OÍAS HÁBILES contados a partir de la última publicación de 

los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de 

NUEVE DÍAS HÁBILES para contestar la demanda, empezando a correr 

dicho término, al día siguiente de vencido el término para recoger los 

traslados. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE,,,,.'-: .. 
·'·;~::=o:·-·'··: \ 

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA, Ll!??J'J'§IADA MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZ.•{ P.R1M.ERO DE LO CIVIL DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA 

SECRETAR{A DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA HORTENCIA 

RAMÓN MONTIEL, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

AUTO DE INICIO: 01/MARZ0/2016 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

VISTO. En autos e! contenido de la razón secretaria! se provee. 



26 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 19 

PRIMERO. Por presentado al licenciado. HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEY JA con el escrito inicial de demanda y anexos, Apoderado 

Legal de HIPOTECARIA NACIONAL. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA. DE OBJETO 

MÚLTIPLE. ENTIDAD REGULADA. GRUPO, FINANCIERO BBVA 

BANCOMER .. personalidad que acredita con la copia certificada de la 

escritura pública número 97,715 (noventa y siete mil setecientos quince) 

de fecha 1 O de marzo del 2Q10, pasa.do ante la fe del señor llcenciado 

. Carlos de Pablo Sema, Notario Público. No.137, de la ciudad de México", 

Distrito Federal, personalidad que se re tiene por reconocida para todos los 

efectos.legales a que haya lugar. 

Y como ·lo solicita hágasefe. devolución de la Escritura Pública 

certificada ·~c»n la que acred~ su p~rsonalidad previo cotejo y certificación 

que se haga con la copla simple que exhibe, debiendo quedar en autos 

constancia de recibido. 

Con tal carácter promueve en la vfA ESPECIAL· HIPOTECARIA, en 

contra de [a ciudadana COLUM6A ·T AMA YO R.fos, cOmo parte acreditada 

quien puede ser legalmente notificada y emplazada con domicilios 

indistintamente ubicados casa edificada sobre el predio urbano identificado 

como lote número 26 manzana número 21 de !a calle Clnco Sur número 

222 Fraccionamiento denominado ·San Ángei- ubicado en la carretera 

. Acachaoan y Colmena Centro de esta Ciudad vJo calle CS!mella número 

119 Fraccionamiento Blancas Marioosas de esta ciudad. de quienes se 

reclaman el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en . los 

incisos A), 8), C), D), E), F) y G),.,.dt;ll. escritojpiciat de demanda, mismas . . . ' 
que por economía procesal se ~erie·n·:per.,~eproducidas como si a Ja letra se 

:· ....... ..;.;:".:..-~ . 
insertasen. •. ·~ ·~ .. ,) • t 

SEGUNDO. Con fundamento~· en ··1~~-_krtícu!os 203, 204, 205, 206, 
..... . ¡ 

211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, sn. 578, 579 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así 

como los numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 

1310,2802,2804,2805,2813,2814,2825,2827,2828,2829,2836,2838, 

3190, 3191 y 3-193, y demás relativos del Código Civil vigente, se da 

entrada a !a demanda en la vfa y forma propuestas. En consecuencia 

fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 

este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de !o previsto en !os numerales 572 y.574 

de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 

certificadas por duplicado de !a demanda y documentos anexos, al 

Instituto Registral del Estado de Tabasco, para la debida inscripción, 

mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 

gestiones en el· Registro: 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipo~da ningún 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso del juicio. sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada 

relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 

inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 

solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha ant~rior a 

la de inscripción de Ja demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 

documentos exhibidos, cómise traslado a la demandada para que en el 

plazo de cinco días hábiles, contadOs a partir del día siguiente al en que 

surta efectos la nOtificación de la misma, produzca la contestación en 

forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando 

JOS nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 

relacionados con tales hechos y oponga las excepciones. debiendo ofrecer 

en el mismo pruebas, asimismo que deberá señalar domicilio en .esta 

ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y recibir citas y 

notificaciones ya que de no hacerlo 1as subsecuentes aún las de carácter 

personal. Je surtirá ~sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros 

de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Por otro lado, requiérasele para que- en el acto de la diligencia 

manifieste si acepta o no ta 'responsa6ílid·~ del .depositario, y de 

aceptarla, hágasele saber que contrae '1a_b.bÍ~~ .de depositario judicial 

respecto de la finca hipotecada, de s¿S frut~·.;·de_t~dos los objetos que 

con arreglo al contrato y conforme al\ c;&f1QO:avi1.": deban considerarse 
'--- . 

como inmovilizados y formando parte de la mísma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 

directamente con la deudora, requiéraseles para que en el plazo de tres 

dlas hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifiesten si 

aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 

no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor 

podrá pedir que se le entregue la tenencia materi.al de la finca . 

QUINTO. ·En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento d_el proceso hasta antes de que se dicte 

sentencia para interitar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 

los interesados a lograr: un avenimiento, resolviendo sus diferencias 

mediante convenio, con el que pueda evitarse !a controversia o· darse por 

terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se !e hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin _de 

llevar a cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurfdico legal 

que permite solucionar conflictos, sin lesionar los· derechos de las partes 
en ,frtigio .. existiendo la voluntad y la intención de los invotucrad~s en el 

mismo, en la cual y en b~e a las constancias que integran e! presente 

expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador 

judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 

litigio, teniendo Ja opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio 

para dar por terminada Ja instancia, sin necesidad de desahogar todas las 

etapas del proceso judicial, lo anterior de conformidad con los artículos 1, 

14 y 16 Constitucional. en rela~ión con el numeral 3 fr_.acción 111 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Asinlismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial q~e debe seguir el juicio 

en cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de tas partes 

interesadas y en fol"l'.la satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 

Autoridad Judicial competef!te intervenga dictando una resolución judicial 

definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 

de igual forma, que en caso de no lograrse la. conciliación, el juicio en 
V'""·, 

cuestión seguirá su curso legal hasta su con_c_lu~.óo ... _- • 

SEXTO. El actor señala como doi:riiCi~i~··F:-~;ír_~ recibir citas, todo 

tipo de notificaciones y documentos él ubicido :en-:'caue Macuspana 

número 29-A, Fraccionamiento Plaza Vil!á_h·~~/de esta ciudad y 

autorizando para tales efectos indistintamente a !os licenciados MANUEL 

JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, KRISTELL 
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ROXANA SÁNCHEZ LEY JA._ ULIANA PÉREZ NARES, así como a los 

ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA y SUSANA SUÁREZ 

PÉREZ, así como para recoger toda clase de documentos. en términos del 

artículo 138 del código de procedimientos Civilés en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se 

reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Seguidamente se guarda en la caja de seguridad de este juzgado 

!~s documentos consistentes en: u~a escritura originar número 2,025, una 

escritura en copia certificada número 94,000, una tabla de amortizaciones 

original. un estado de cuenta original y un poder número 97,715 en copia 

certificada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO. POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA 

LICENCIADA 1-iORTENCIA RAMÓN MONTIEL, QUE AUTORIZA Y DA 

FE. 

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

0

ASI COMO EN UNO DE LOS ~ 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CIUDAD, ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS, CON ANTICIPACIÓN A LA FECHA SE1'1ALADA. 
DADO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

No.- 7223 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 05/2015. relativo o! juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO. promovido por el licenciado MARIO ARCEO 
ROORiGUEZ, Apoderado General paro Pleitos y Cobranzas de· lo 
Institución Soncorio denorr.incdo HSBC MExiCO. S.A., INSTITUCIÓN CE 
BANCA iv\ÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en CC:"ltra de ROCÍO 
LÓPEZ GARAY, porte ccreditcdo. en treinta d.e mcrzo de dos mil 
diecisiete. se dictó un ccuerdo que en lo conducen;e copiado o lo 
letra se lee: 

~ ••• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. VfUAHERMOSA TABASCO: 

TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECJS/fl"E. 
VISTO: 10 C!e C1Jento. se oc1Jerdc. 
PRIMERO. Visto los ovlos. en ')Speciol ol cómputo ~ec:etoricJ 111siOle o rojo sesenrc y 

:;i'ete 'l(Je/to ce euros, se advierte que no ,'enecido el rérmino concrx.!!do o los parres pera 
dor =or:tesrac1ón a le viste ordenado &n el proveido de trece de mar.o del presente a...,o, 
en consecuenc10. se re tiene por perdido ese oerecno de conform•dcd con el ortfc(JIO i 18 
Ce! Código ce Procedimientos Civiles en vigor en e/ 8tcdo. 

1 
• 

SEGUNDO. réngo:;e por presenrodo ol 11ceneiodo MARJO ARCEO ROORIGUEZ. 
oooderodo de lo pcrre oc~ora. con w escnto de cuerl,to. ccmo lo mlic!lo, de 
conformidCO cor: los rwmeroles J26. J27 rrocc1ón 11. JJJ, JJ.4, .!JS. 577 y 578 del Código 
Adfetivo Civil vigente en ro enticfad, y como 10 solic1to.e1 ocur.;ante. sóouesc o.públicc 
subasto y e-n Primero Almonedo 01 me¡or posror el 01en inmueble su¡elo o e¡ecuc:ón 
propieCoo de 10 e¡ecurocfo ROCÍO LÓPEZ GARAY. mismo que o continucc1ón se detollo: 

•tete m.ímero ocho. mcnzono c.mo. hoy voicodo en lo ca:le Los Zenzor:lles. :;in 
número del Froccionom1enro El Paraíso, vo,codo en Villa Pom1b, Centro. rcoosco. 
cons1cnre de una ;uperficie ee ciento cinco punto mectros C(JaCrado:;. 1105.00 merros 
cvaorodos), con :;uperfic1e consrrvido de setenta y :.m .ovnto ochenta Y seis metros 
cuadradas !71.Só metras cuodrcdas), can los :;i9vienres medidos Y'Cúlincfor:cios: al Norte 
e-n iS.00 merros. con lole s.ete; :;;I Sur: en tS.00 metros. con lote nueve; al E$Te: en i.00 
metros • .:::on calle los lenzonrles: y o/ Oeste: en 7.00 metros, can lote diez lote, o nombre 
ce ROCÍO LÓPEZ GARAY. 

!merito en el lmtituto en e-1 Re-;istro P(JbJico de lo ,"ropieClod y del Comercio Ce 
~sto Civdcd de Vi!Johermoso. rcoosca. el tres de reptiemore de dos mil tres. ooja el 
.iiímero 9887 del :ibro general de entr6dcs o /olios del 61.5a8 al 61.618 del libro ae 
;(Jplicodos volvmen 127. qvedondo afectcoo entre otros el .oredio n(Jmcro !66,95a, folio 8 
:::el iiOrc mayor vo1umen 660, .:::orosrrodo oo¡c el niímero 11929.<, 01 cual se le lijó un 'IOJor 
':omereioJ de sus.000.00 (tresc1enros ochenta y ocno mil pesos 00/100 monecfo 
.,aciano/}, siendo postura legal paro e1 remate lo que cuora cuando menos el monto de 
esto cantidad. 

TERCERO. Se les hoce ~ober o los postores o lialcdores oue Ceseen portic:por en 
10 suoasro o .:::eieororre que ooro aue intervengan en ello, cleOerón cteoositor 
.orev1omenrc en lo Tesoren·c del iribunoJ Superior Ce Jusric10 del esrodo. octuotmenre 

'J01coda en !o Aveniao Cregorlo Menee::: Mogona sm número de lo colon•o Atosto de 
:erra de esto Civdod, C(JOfldO menos el dico:r. por ciento de IO c:::mtic:IOd C:(Je :;irve efe Ocse 
o'cro er remate, sin CllYO reqvi:;.ro no serón admitidos. 

CUARTO. Como to .orev1ene el numero! 433 fracción IV efe! Código AO/etivo Civil 
en vi9or cfel Es.todo de ToOOxo. anúnciese por dos veces de ::ieto en sfote dios, en el 
periódico oficio/, osí aomo en (Jno de les diarios de mayor circvloción oue se editen en 
esro oudoCJ. orO'enénCJose expeair los odicto:: poro e//o y los ovisos poro Olle sean fijados 
en los !1J9ares mós concvrridos de esto locolidod, en convocación de .oostore~ :i 

licitadores. en el enlenoido que lo suoostc en pn·mero o/monedo, ~endró verificorivo en el 
recinto de este juzr;odo; en raJes circvnstanc1as se fiio como recno y floro paro rol lin los 
NUEVE HORAS CON TREINTA M/NC/rOS DEL DOCE DE MAYO OE OOS MIL DIECISIETE. 

NOnFÍOUESE PERSONAl.MENrE Y CÚMPt.ASE. 
AS[ LO ?ROVEYC. MANDA Y FIRMA AL LJCENC!AOO ASUNCJÓN JIM&/E;Z CASTRO, 

ENCARGADO OEL CES?ACHO POR MINISTE.R!O DE l.EY DEL JUZGADO .CUARTO CML DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL OISTRITO JUOIC!AL DE CENTRO, TABASCO, ANTE 1.A SECRETARIA 
JIJOICIAL OE ACIJE.~OOS LJCENCIAOA MARÍA fl.ENA GONZÁLEZ FÉUX. CON OIJIEN 
lEGAWENTE ACTÚA CERnFtCA Y OA FE ••• ~ 

Oos firmes ilegible-s. rvbrica. 

Y PARA SU PUBLl~~CIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

c5E LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUlACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL D!ECISIEiE. !:N 

LA CIUDAD DE VILLA.HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO.DE TABASCO. 

LA SECRETARIA jUOICIAL 
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No.- 7261 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

BEATRIZ ROSARIO MENDEZ: 
Pre·sente 

En el expediente 006/2016, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el licenciado Hondrix Manuel Sánchez Leyja, en su carácter de 

apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA Bancomer, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en 

contra de Boatri% Rosario Méndez se dictaron tres autos que copiados a la letra 

establecen: 

AUTO DE FECHA DIECIS$ DE MARZO OE OQS Mlt. DIECISIETE· 

JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAl.. DE 

CENTRO, TABASCO, M~CO. OJECISSS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vl$to. En auto::"; el contenido de la r.:lZOn :;ecrebriaJ,·se provee: 

Primero. Se tlerle Por presefltado el apoderado legal de la parte actora, llcenclado HENORIX 

MANUEL SÁNCHEZ LEYJA. con su e'SCl'i!O que se provee: mediante el cual hace dlvel$33 

manifestaciones las que se le tieneii por hecha para todos lo:s efectos legales a que haya lugar, en 

e! memo h·ace devoluciOt\ de los edietOs. los cuales se 39regan a los ·~te:o auto:s sin efecto 

legal alguno. 

Sogundo. Atento at punto que antecede y como lo solicita el~. e~ de nueva 

cuenta los edictos ordenados mediante autos de seis de enero y dlecloeho de octubre de dos mil 

dieciséis, y el presente ptt1veldo. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

As( lo acordó, manda y firma la Maestr3 en Derecho ALMA ROSA Pef:IA MURILLO. Jueza 

Segundo de lo CM! de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. por y ante 

ta Secretaria Judiclal Uceneiada ANA FASIOLA GóMEZ LEÓN, (¡uien certifica y da fe. 

AUTO pe FECHA SElS 05 ENERO DE nos Mil QIECTSÉIS: 

JUZGADO SEGUNDO CML OE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO JUOIClAL OE 

CENTRO, TABASCO, Mex.ICO. sas DE ENERO OE DOS MIL OIEC!SE!S. 

Visto. El contenido de la ra.:on scaetarial, se provee: 

Primero. Se tiene por presentado at lleencl<ldo Hendrlx Manuel Sánehez Leyja, con su 

escnto de cuenta y anexos, en su e:iracter de a.poderado general paro pteitos y cobran::as de 

68VA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de 6anea Mijltjple, Gn..1po Flnanciel'tl 6BVA 

6at1CO<T1er, como lo acredita con las coptas certiflCl.d:l:> de la escritura pUblic3 Sl3,437, pasada arue 

la fe del licenci¡:ido Caflos de Pablo Sema.. noratio p(lblico 137 <le la ciudad de México, Distrito 

Federal personalidad que se Je reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con tal caroctor promuevo juicio Especial Hipotecario, en contra de la Ciudadana Be3triz 

R=oo Méndez. quien puede sor notificada y emplazada ajuicio en los domjciflos ubicados en: 

1.· Departamento marcado con ot nUrnern tres. planta alta del edificio Uno, ubicado en la 

e:itle tres. do la ma~na seis, Supormanzana uno, del condominio "Pico de Orizaba", del 

lraceionamtento denominado ·eormas de Santo Domingo•, ubicado en el ki!Ometro 16+000 de ta 
carretera Villahermosa a Frontera, ranchería Ocuillzapottan, en el municipio del Centro del E$tado 

de Tabasco. 

2. Loto 24: ·de la manzana 5, ubicado en la calle 20 entre ta callo 19 y 21 del 

fraccionamiento Lomas do Oeuillzapot13n, en el municipio del Centro del Estado de Tabasco de 

quien reclama el pago de las prestaciones marcadas~ los Incisos A), S), C), O), E), F) y GJ: las 

que so tienen por reproducidas por economla pi'OC0S31 en este auto, como si a la letra so 

Insertaren. 

Segundo. Con fuooamento en los artlculos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción 

IV. 203, 204. 205, 206, 2Í1, 212. 213, S71, sn. 573, S74, 575, 576, 577, S78 y 579 del Código 

Procesal Civil en vigor; 3190. 3191, 3193, 3217 y demáS relativos del Código CNil en vigor; se da 

entrada a la demanda en la vía y fomia ptQpuesta, fórmese el expediente, regl:strese en .el 11bro de 

gobierno respectivo y dese av~ do su Inicio a la Superioridad. 

Tercero. Como el documento txtsc de b acción rellne los· requ!:s:Jtos Cxigidos por los 

artículos 571, 572 y 573 del Código Clvit en Vigor, con las coplas simples de la demanda y 

documentos anexos. córrase traslado y emptacese a la demandada para que dentro del plazo de 

cinco dtas hábiles, contados a partir del dla s.lgulente a aquél _en que re sea notificado este auto, 

produzca su contest:ieión ante este juzgado y oponga las excepciones que sonala la rey y ·ofrezca 

pn.ieba.. adve<tlda que de no l'lacerlo, SCtá deciar.:ido rebelde y se tendrá por prosunt:amente 

admitidos los hechoo de la demanda que deje de contestar y requlérasele para que dentro dol 

mis~ pla2:o sol'lale domicilio en esf.'! ciudad par.a orr y recibir citas y notlfteaciones, apercibida que 

do no hacerlo, las subsecuentes notificaeiones, aun las que, conforme a las reglas ganerales 

deban hacérselos. personalmente. se les har"an por listl fijada en los tableros de ~ de este 

juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código adjetivo CM! en vigor. 

Requiérase a la demandada para que en el acto del emplazamiento manifieste s1 acepta o 

no la responsabilklact de depositario del inmueble hipotecado: y hágasele $3ber que do aceptar, 

contraerá la obllgación de depositarlo judic!al respectO del mismo, dO sus frutes y de todos los 

objetos que con arreglo at contrato y conforme al Código Civil, deban considerase como 

Jnmovi!iz:ados y formando parte de la misma finca: o en su caso, entregue la tenencia material de la 

misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende c!iredamonte con el deudor, ree;uiérasele por conducto de la 

persona con quien se realiee la misrrnl, para que dentro de los Iros dfas héblles siguientes, 

manlflesten si acepta o no la responsabllktad de depositario y hégaseles saber que de no aceptar 

diel'la responsabílldad, el actor podr.i'.I pedir que se le entregue la tenencia material de la linea 

hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento' en los artículos 572. y 574, del Código Procesal CM! en vigor, 

gfre::e ofleio a la Directora General del !ns:tituto Registra! del Estado, Tabasco, para que inscriba la 

demanda, l'laciéndole saber que una vez anotada. no podrá verificarse en la finca hipotecada 

ningún embargo, toma do posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpe%ea el curso 

del Juicio, sin_o en vtttud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma linea, debidamente n)Qistr.lda 

y antenor en fecha de inscripción de la roterlda ·demanda o en razOn de providencia prec=iutoria 

soHcitada ante el Juez por acreedor 'con méiOr derecho, en fecha anterior a la inseripcion de la 

demanda., haciéndole saber que la finca hipoteeá~ ~ en"euentra descr1ta en los documentos que 

se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos de! predio y su ln:so1pción es e1 siguiente: 

Departamento rnaTCado con el numero tres, planta alta, del edificio uno. ubicado en ta calle tres, de 

la manzana seis, &.ipermanz:ana Uno, del condominio ·Pica. de Ori%3ba", del l'raccionamlento 

denominado "Colinas de Santo Domingo", ubicado en el kilómetro 16+000 de la carretera 

Vil!a/'!efmosa ·a Frontera rand'lerla Ocuilc:apotlán, municipio del Centr0, Tabasco, COClSlstente de 

una superllele de 54.1316 m2 (c!ncuent:i y cuatro"metros mil trescientos dleeise!s mil/metros 

cuadrados). 

Se localiza dentro de las siguientes medidas y collndancias: Al Norte en siete metros con 

calle tres y vaclo, al Sur, en siete. metro:i, con Supermanzana numero dos KlHmanjaro y vxio. al 

Este. en quince metros, con el edificio dos, departamento numero cuatro y al Oeste, en quJnee 

metros, con el edificio uno, departamento nUmero cuatro. 

Mismo que fue Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con fecha 

22 de odlJbte de 2008, bajo el nllmero 112n del l!bro gener.ll de entradas, a fotlos del 94869 at 
94884 del libro de duplicados volumen 132, quedando afectado e! folio "95 del llbrO de condominio 

volumen 117. 

Quinto. En cuanto a las pn..1eba3 que ofrece el actor en el escrito que so provee, se 
reserv::in p:ir.i ser acordadas en el momento procesal oportuno. 

Sexto. Sena!a et ocursante dom!clllo para olr, recibir toda ciase de citas y notificaciones, el 

ubicado en la calle Macuspana nUmero 29-A, del Fraccionamiento Ptaz::i VlUahermosa de esta 

ciudad, autoriza para los mismos etectos y recibir documentos a los licenciado Manuel Jesús 

Sánchez Romero, Beatrb: MOta- Azamar. Kriste!I Roxana Sánd'le::: Leyja, Ullana Pérez Nare:J y 

Juana Gal!ndo Matus. asI como a !os ciudadanos Patrlcks JcsUs Sánchez Leyja y SUsana Suate::: 

Pérez, ind!stlntamente, de confomüdad con el artículo 136 del Código di: ?rocedlmlC11tos CMles en 

vigor. 

Séptimo. Se ordena guardar en la caja de seguridad <le este juzgado, los documentos 

que se detallaron en la razón secretariat que ::inteceden. dejando coplas simples do los mbmos Cl1 ·- Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constltucional, que p~ 

mee:inismos alternativos de solución de" controversias: se exhorta a las partes para que de ser su 

voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus Intereses, para ello se les 

hace de su conocimiento que puederi comparecer ::inte oste juzgado de lunes a viemes de ocl'IO.a 

quiiice hOl'<IS con !<! conciHadora adscrita a esta secretarla, a fin de que dialoguen respecto a sus 

propuestas., con l::i onentación· de la profesion1sta mencionada 
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NOTIF!QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPL...o..SE. 

Asl lo proveyó. manda y flnna la llconc!ada SiMa Vlllalpando Gare!a, Jueza Segundo Civil 

de Primera Instancia dol Primer Distrito J1Jdiciaf de! Estado; por y ante el secretario judldal 

licenciado Julio César Morales Góme:::. que autofiza, certifica y da fe. 

AUTO OE FECHA OIEC!OCHO DE QCTUBRE Of DOS MIL DIECISÉIS: 

JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, Mexrco. DIECIOCHO DE OCTUBRE OE DOS MIL OIECtSSS. 

Visto: En autos el contenido de la raz6fl sccretarial, se provee 

Primero. Se tiene por prese:itado al I~ HENDRJ?< ~UEL SÁNCHEZ l.EYJA. 

apoderado general de la parte actora, con su ~ de ~enta, como lo solicita y en base en las 

constancias actuarlales que obran en autos y ros informoo_ rendidos por las difenmtcs autoridades, 

se desptMde que la demandada BEATRIZ ROSARIO MENOEZ, resulta ser de domicir>o ignorado. 

Acoro'!! a lo anterior, y de contonnidad con el artfculo 13$ fracción l! del COd!90 de 

procedimientos civiles en vigor, practlquesele el emplazamiento por od!ctos los que deberan 

publicarse en el Per!OdicO Oficial del Estado: y en uno de 1oS diarios de mayor CiiculaciOn que se 

«liten en est:t Ciudad, por tros voe" do tros o'n tl'O$ dlas, y hágo:isele de su conocimiento a ta 

demanc!ad3 6EATRIZ ROSARIO MENDEZ. que tjene un plazo de TREINTA OÍAS NATURALES 

para que compate?C3 <1ntc este Juzgado a recoger el traslado de la demanda: y vencido ese pta::a 

empc:¡:ara a eorror aj tétmlno para contestar ¡,, c1emanoo instaurada en su contra, tal y como se 

encuentra ordonado en el auto de inicio de seis de enero ese dos mil dieciséis: en el entendido que 

!a publicación debera de reali:t:aroo de acuerdo._ lo que· dispone los numer.:iles 139 y 115 del 

COdigo de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse en 

dfa Mbil, y entre una y otra publicaciOn deben modlar dos dlas llál:llles, y !a siguiente publicación 

se reari:ara en un tercer dfa hábil Slrve de apoya a lo anterior la siguiente 

jurisprudencia 

°EPQe:a: Novena i;:poci Fi:eglltro: 169846 lnatancia: P!imet:J Sala 1i?O do Tesl9.: 

Juria~ fuonte: Semanario Judicial do la FodotadQn y w GbCO!a Tomo XXVII, Abril de 2006 
Matorin(s): CMI TM~: 1aJJ. 1W2008 ~lna: 220 NOTIFICAC!ON POR EOlCTOS. ENTRE CADA 

PUSUCACIÓN OEBEN MEDIAR OOS OIAS HÁBILES, CONFORME AL AATICIJLO 122, 

FRACCIÓN 11. DEL COOIGO ce PROCEDIMIENTOS CMLES PARA a OlSTRITO FEDERAL 

Conformo a dieho proeepto lega~ lraténdose de porsonn lneierta. o de aquollm: o.r,:o domldlo se 

~noro. procedo 1a nolifie;xiOn porodlcto:. lo&~ Oobon publlcacM l)OC'~ veces "de treson cr.. 
dlas'" en el Bolotln Judicial y en 111 perlódic:o local quo lndlquo ol Juez. Ahora bien. ka OXpreSión "do 

cr.. en iros dla." debo lnlerprotanlo en et GOnddQ de quo ontJo cadll l#Ull do las publlcaocion(ls dOOon 

modlar doo dlas 1161Jjios, pora quo la siguiente pul:llleaci6n se reallee al terwr dla Mbit slgulonte. BJa 

os a=.r, p0rquo dlc:htil ~ Unicamonte 50flala euándo dobon ~ b= publk:aciones, ~ 

. precisar IOll dlll!J quo han de 11'11,!dlar entre el!Da.. Sin omt>;irgo, OH dato puode doto!minarso a p¡trtfr 

dot mandato eon~o on que la publk:aclón debotá reJlliz::u'se "de IM!I en tret< dlas", ya quo si $41 

afirmam C(l.le dobon mec1iar ~ dla.& há~ la publk:ación =o ,,,.,Jbria al cuarto dla. on 

eonllllVOllcl6n a la recia pl'Ollista on ol l)l"OC:eplO citaOO. AdOl'llá!.;, ~la intern::i6n dol log!sladortllll:i'•MO 

$idO quo etitre les. public:aciono$ mediaran tm> di.u hábile=, a::i lo hobr!a detelminada ~. 

o;o<no lo hi:::o en ..r articulo S'70 dol Código do Proc:odlmion\0$ Clvile$ para el Dililtrilo Fedollll, on ol 

que si """1CÍO<la los. dfas Mbilet: quo deben tr<ll~n1r onrro r= publlc::aeionoG. ContradiedOn do toslll 

136/2007-PS. Entro la= ~ l)OC' loo Trfüunaler; ColoGla<lo= Tel'Ql)tl) y Oetavo. ambos on 

Ma!erla CivU del Primer Circuito. 30 de -ro de 2006. Unanimidad de cuatro vot=. Auceneo: 01¡;;¡. 

SAneho.i:: Cordero de Gardli'I Vlllegas. Pononto: JQoó do Jeaús Gudlllo Poiayo. Soerotaria: Nlnlvo 
lleana PenoQO$ Robles. Tosi& do juri:prudO!lda 1912008. ,11,pro~ !)Ot la Primern Sal.a do ozla Alto 

Tribunal. en SOGión de fod'la vWite de. rebroto de dos md odio. 

Sogundo. El'l consecuencia, se requiere a 13 parte actora para que a la brevedad posible 

reauce las gestiones necesarias para ta roallzaeión del emplazamiento por edictos a la contraria, on 

los ténninos del auto inicial y de lo acordado en el ponto prime~ de esta proveido, debiendo 

cumplir con las rormalidade~ que exige la ley. 

NOTIFIQUES E POR LISTA Y CÚMPLASE. 

AsJ lo proveyó, manda y füma la fY9.esb'a en derecho ALMA ROSA PEÑA MURIU.O. 

Jueza del Juzgado Segundo Clvil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y 

ante la seen'ltaria judicial licenciada ANA FABIOL.A GÓMEZ LEÓN, 'que autoriza, certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

y en uno de los Diarios de mayor circulación que se edíten en esta Ciudad, 

publiquese por tres voces do tres on tres·días, se expide el presente edido a los 

veintiocho dfas del mes de marzo de dos mil diecisiete. en la ciudad de 

Villahermosa. capitaJ·del Estado de Tabasco. 
·· . .;.. 

·.".:". •. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

GABRIEL OROPEZA VARELA. 

En el expediente 185/2016, relativa al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, apoderado legal de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTmJCTÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCTERO BBVA BANCOMER, en contra de GABRIEL OROPESA VARE.A, parte 
acreditada y garante hipotecario, en dleclsiete de marzo de esta anualidad, 
veintidós de noviembre y diecinueve de abril del año dos mil dieciséis, se dlctaron 
unos acuerdos y auto de inicio que en lo conducente copiados a la letra se leen: 

Auto de diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

" ••• PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el llcendado HENORIZ 
MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, apoderado lega! de BBVA SANCOMER, SOOEDAD 
ANÓNIMA, INSITTUCÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FlNANCTERO BBVA 
8ANCOMER, mediante el cua! devuelve edicto, por !as razones que expone en su 
libelo que se provee, mismo que se agrega a los presentes autos sln efecto legal 
alguno. 

"SEGUNDO. Tomando en cuenta las manifestaciones hechas por !a parte 
actora en e! punto que antecede, respecto a la elaboración de los edictos, los 
cuales deben ir impresos en hojas que contengan el membrete o logo del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado; elabórense nuevamente los edictos con los 
insertos necesarios, sirviendo de mandamiento los autos del diecinueve de abrll y 
veintidós de noviembre de dos mi! dieciséis respectivamente. 

TERCERO. Hágase saber al actor, que deberil apersonarse a este 
Juzgado, a recibir ros edictos; en el entendido que los gastos que genere la 
publ!cación quedan a su costa, de conformidad con los artículos 89 y 90 -del 
código de procedimientos civiles en vigor .•• '"' 

Auto veintidós de noviembre de dos mil dieciséis 

" .•• PRIMERO. T. oda vez que han sido recepdonados en este juzgado, !os 
informes ordenados por auto de treinta de junio de dos mi! dieciséis, de los cuales 
se advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados Jos mismos, solo 
se encontró un registro de domicilio en el que pudiera habitar el demandado 
GABRIEL OROPESA VARELA, el cual según constancia actl:larlal de veintlSlete 
de octubre del año en curso, ese domicilio no existe; en consecuencia, como lo 
solicita el licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, en su carácter de 
apoderado legal de Ja parte actora de la presente causa, en su llbelo que se 
provee, se declara que el demandado de referencia, resulta ser de dom!cillo 
ignorado; en tal virtud, de conformidad con et artículo 139 de las ley adjetiva civil 
en vigor, se on:lena emplazar al demandado GABRIEL OROPESA VARELA, 
por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de 
TRES en TRES DÍAS, en el periódico oficial del estado y en uno de !os diarios de 
mayor circulación en e! estado, haciéndosele saber que deberá comparecer a· este 
juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de !a última 
publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le 
concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o 
negando los hechos de la misma y expresando Jos que ignore por no ser propios, 
el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre Jos 
que no se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será 

·declarada en rebeldia y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo. 

SEGUNDO. De igual manera deberá ofrecer ras pruebas que estime 
oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes ·le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las 
que confonne a las reglas generales deban hacérsere personalmente, en términos 
del numeral 136 del código de proceder en la materia. 

TERCERO. De confonnidad con lo dispuesto en artículo 140 de! Códlgo 
de Procedimienros Civiles en vigor, hágase sab~r a las partes que la nueva titular 
de este Juzgado es la licenciada GUA!?ALUPE LOPEZ MADRIGAL, en sustitución de 
la licenciada CRISTINA AMEZQUITA PEREZ. 

Auto de inicio de diecinueve de abn1 de dos mil dieciséis 

...... PRIMERO. Téngase a! licenciado HENDRIX MANUEL SÁ~CHEZ 
L.~A, en su carácter de Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, 
SOOEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN' DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que acredita y se !e reconoce en 

términos de ra copla certificada del poder notarla! número 93,437 (noventa y tres 
mil cuatrocientos treinta y siete), de fecha tres de septiembre de dos mil ocho, 
pasado ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 
número 137 (dento treinta y siete) de la Oudad de México, con su escrito de 
demanda y documentos anexos consistentes en: copia certificada y 

simple de poder notarial número 93,437 (noventa y tres mil cuatrocientos treinta y 
siete), de fecha tres de septiembre de dos mil ocho, visible de foja trece a la 
treinta y uno de autos, escritura pública originar número 9,954 (nueve· mil 
novecientos cincuenta Y cuatro) de fecha treinta de diciembre de dos mil ocho, 
visible de foja treinta y dos a la cincuenta, un estado de cuenta certificado de 
fecha nueve de -marzo de dos mil dieciséis, visible de foja cincuenta y uno a la 
cincuenta y cuatro Y un traslado; con !os cuales promueve JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de GABRIEL OROPESA VARELA como acreditado 
y garante hipotecario,. con domicilio donde puede ser emplazado a juicio en el 
Deoartamento número 0103 que se engientra en e! primer nivel de! Edjficio "'D ... 
del Coniunto Habitaclonal Cosmos TI Secunda Etapa ubigdo en !a A\ffmida 
Industria Mexicana esquina con Diie Jacinto Colonia Indey y/o en ra Calle 
Balaajn Fdif!do Palmas del Fraq::ionamiento Plaza V!l@hemJosa y/o en la Galle 
Matías p piedra número 105 de! Fraccionamiento Oropeza todos oertgnecleotg; 
ar Mun!cipjo de Centro Tabasco de quien reclama e! cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con. fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
3201, 3203, 3217 y demas relativos del nuevo Código Ovil con relación en los 
numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del 
código procesal civil ambos vigentes en e! Estado, se da entrada a ra demanda en 
la vía y fonna propuesta. Fórmese expediente y regístrese en el Ubre de Gobierno 
bajo e! número que re corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de !o anterior, con las copias simples de la demanda. y 
anexos que la acompañan, córrase traslado al demandado en Jos domfdfios 
señalados ,en lín~as que preceden, eniplazándolo para que en el ténnino de 
CNCO DIAS HABILES conteste demanda, oponga excepciones que no serán 
otras que !as enum~radas en el articulo 572 del Código Procesal Ovil en Vigor, 
ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta Oudad, para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido ciue en caso de no hacerlo 
se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda. y las subsecuenteS 
notificaciones aún tas de carácter personal, le surtirán efectos a través de Ja lfsta 
que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

As!m!smo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requlérqse al 
demandado para que manifieste si acepta o no !a responsabilldad de depositario; y 
de aceptarla contraerá la obl!gación de depositarlo judlcial respecto de la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código OvJ!, deban considerarse como inmovilizados y formando parte 
de Ja misma finca, de ros cuales se formará inlientario para agregarlo a los autos, 
s.lempre que to pida el actor. • 

En caso de no aceptar la responsabilldad de depositario en el momento del 
emplazamiento, entregará desde luego !a tenencia de la finca al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendlére directamente con el 
deudor, hágase saber, que deber:á dentro de ros tres dlas siguientes, manifestar 
si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta 51 
no hace estas manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le 
entregue lá tenencia materia! de la finca. 

• CUARTO. De conformidad con e·I arábigo 572 y 574 del Código en Ota, 
GIRESE OFICIO Al INSITTUTO ~GISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
para que inscriba la demanda, hadendole saber que _ una vez anotada, no 
podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, dlllgenda 
precautoria o cualquier otra que entorpezca eJ curso de! juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debid;;imente regístrada y anterior 
en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a Ja de inscripción de la demi3nda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada.se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan • 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a Ja parte 
actora para que exhiba copias fotostáticas de 
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dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con 
sus orig!nales se certifiquen y se le hagan entrega de la misma para su debida 
insoipclón, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pl'l.lebas que ofrece ta parte actora, dígasele 
que las mismas se reservan para ser proveídas hasta en tanto se abra el juicio a 
desahogo de pruebas, de conformidad con e! numeral 244 del Código de 
Procedimientos Oviles en Vigor. 

SEXTO. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones el ubicado en Ja Ca!le Macuspana número 29=A del 
F@ccionamiento Plaza Villahermosa de esta Qudad autorizando para tales 
efectos así como para recibir. toda ciase de documentos, a las personas que 
menciona en su escrito de demanda, de conformidad con los numerales 136 y 138 
del Código de Procedlmientos Civiles en Vigor en el Estado ••• " 

Y PAAA SU PUBUCAOÓN EN EL PERlÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA OUDAD, POR TRES 

VECES CONSECUTIVASr EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE 

DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE EN LA OUDAD DE 

V!UAHERM6SA, CAPITAf;. ~~L ESTADO DE TABASCO. 

;,7"~:"-- . \~SECRETARIA JUOI AL 

:: ~··2'~· f=~ _, ~:;¿~1:;-c'' J;¡a:::--
,~ ·.·uc.~ 

No_- 7256 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. JOSÉ AITTONIO MALDONAOO PAYRÓ. 
PRESENTE. 

En el expediente SlS/2004, relativo ar i>roce<fllTliento Jucfida! no contencioso de 

Notifk:ad6n Judldal, promovido por el Licenciado GERMAN DE JESÚS JIMéNEZ LOPEZ, en 

su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del. Instituto de. Vivienda de 

Tabasco (INVITAS), seguido actualmente por el ficendado Gabriel Lastra Ortiz, con el 

mismo carácter, que se le haga al señor JOSÉ ANTONIO MALOONADO PAYRÓ; con fechaS 
qulnce de noviembre del dos mil cuatro y cinco de enero del dos mil cfiedslete, se 

dictaron dos autos que copiados a la letra establece k> Siguiente:. - - - - - -· - - .- - - - - - ::.· 

JUZGADO SEGUNDO DE LO QVIl DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A QUINCE DE NOVIEMsru:: Da AÑO'. 
DOS MILOJATRO.----- • - • -- --- -- - • __ ;._ - • --- .: •• -- - -- • ----- -- --.·~~ 
- -- - -Visto !o de cuenta, se acuerda: - - • - - • - • - - -- - - • - - • - ~- - -- - · - • - -- :·-
• - - - - PRIMERO.- Se tiene por presentado al Oudadano Licendado GERMAN DE JFStJS 
JIMÉJllEZ LOPEZ. en su carácter de Apoderado General para Pleitos v. Cobr3nzas del 
Il'Stltuto de Vivienda de Tabasco (INVITAS), personafidad que aaedlta de .:ontormidatf 
con la copia certificada de ta escritura pública número S,482 de fecha .uno~ oct\lbre.der 
año dos mil cuatro, pasada ante ta fe del Licendado CARLOS MARIO OCANA MOSCOSO, 
Notario Público número 2 de la Oudad de Huimanguillo, Tabasco, misma. que se le 
reconoce para tocios los efectos legales a que haya lugar; señalaodo como ~micifio para 
oír y recibir toda ciase de cttas y notificaciones el Bufete JuridJco (Consulto~ Jurídico, 
Empresaria!) ubicado en la ¡\venida ~ Pages Uergo número 124 del Ftacdona~l~. 
Lago Ilusiones de esta Oudad, autorizando para tales efectos, y para que ~ el 
expediente indistintamente a los Uceni:iados JOSE MANUEL GARCIA LOPEZ, IRMA PEREZ 
TORRES SAAA HERNÁNDEZ LEON y al estlJdlante de la carrera ele derecho FRANCISCO 
SALVAOÓR BAEZ CASANOVA, autort:ación que se le tiene por hecha para todos los fines 
legales, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE ~OTIF!CA':i~ 
JUDICIAL, que se haga al a señor JOSÉ ANTONIO MALOONAOO ~AYRÓ~ ~n dom~llo 
ubicado en el Lote 1, Manzana número 7, Fraccionamiento "EL PAAAISO" Centro, Tabasco. 
• - - - • ~ - SEGUNDO.· Con fundamento er. los artículos 710, 711, 714 Y demás relativos Y, 
aplicables del Código de Procedlmientos Oviles en vigor:" el Estado, se.~ entrad.a a .la 
solldtud en la vía y forma propuesta, en consecuencia; formese el _expediente. reg:sp-ese 
en el Ubro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la 
H. SUperiorldad.· • • • • • • -- • ·- • ·-·" • • •.• • • ••• -- -:-- ·" •• ·:." •••• ·-" ·.- ~ ~ 
- •• - - • TERCERO.- Atento a lo anterior, como lo solidt!i el promovente, notifíquese ar 
señor JOSE ANTONIO MALDONAOO PAYRÓ, en su domicilio antes señalado, !a rescisión' de 
los actos . juridlcos por retardo o mora en incumplimiento -de las mensuali9ades 
correspondientes a !Os meses ele juno y agosto del año dos mn cuatro, de acuerdo a lo 
estipulado en las cláusulas del contrato celebrado, asimiSmo ~ a. !a persona 
mendon3da en líneas precedentes, para que dentro del término d~ treinta dfas r;aturales, 
contados a partir del día siquiente al en aue le sea notificado el. presente proveido, haga 
entreg<J ·1Qluntaria al accionantci en fonna física y legal el bien inmueble motivo del 
contrato de compraventa a plazos con reserva de dominio y condlci6n suspensiva del 
Inmueble det.aUado en el punto marcado con i;3 letra A.6 del capitulo de declaraciones del 
mu!ticitado convenio, clebiéndos'ele dejar en el acto de la notificación el traslado del escrito 
inldal del peticionario para los efectos legales correspondientes. - - - • - - • - - - - - - • - - -
- - • - - - CUARTO.- Como ro solicita el oo.srsante y en su oportunidad, expídansele a su 
costa coplas certificadas de todo lo que se actúe en el presente procedimiento, previo el 
p<190 de los derechos fiscales correspondientes, constancia y finna de recibido que 
oton::iue en autos.-· - - - - • - -' - -- - - -- - - - - • - -- - -- - - • • • - - - - - • - - • - - - - - -

-- • : •• NOTIAQUESE PERSONALMENTEYCUMPLASE.- -- • -- • • - -- -- - • -- - • - • -
• - • - - - LO PROVEYO, MANDA Y ARMA LA CIUDADANA UCENCIADA MARn!A PATRICTA 
CRUZ OLAN, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSfANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CS'fTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE AOJERDOS UCENOAOO JOSE 
GUSfAVO GARRIDO ROMERO, QUE AUTORIZA Y DA FE.···· - -- · · · -- -- -- · - · -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA msTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VIllAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE ENERO DE DOS MIL DrECISIETE. 

Vrsto. En autos el contenido de la razón seaetarial, se provee: 
-"Primero. Se tiene por presentado el apoderado legal de la parte actora, \i<:endado 

GAarua LASTRA ORTIZ con su escrito que se provee, como lo solicita y en base en la 
constancia actuarial que obra en autos y los informes rendidos por las diferen~ 
autoridades, se desprende que el demandado JOSÉ ANTONIO MALDONAOO PAYRO, 
resulta ser de domk:ilio·ignorado. 

ACOrde a k> anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracd6n ll del eóáigo de 
procedimientos civiles en vigor, practiquesere el emo!a¡mmiento oor edictos los que 
deberán publi<:arse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en est.a dudad, por tres veces de tres·en tres días, y hágasele de 
su conocimiento al demandado JOsE ANTONIO MALDONAOO PAYRÓ, que tiene un plazo 
de TREINTA DÍAS NATURALES para Que comparezca ante este Juzgado a recoger el 
traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el ténnino para contestar 
la demanda Instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de 
inicio de quince de noviembre de dos mil cuatro; en el entendido que la publicación 
deberá de reafü:arse de ao.ierdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del C6digo de 
Procedimientos O'iiles en vigor, es decir dichas publi<:aciones: deberán de realizarse en día 
hábil, y entre una y otra publicación deben meóiar dos dfas hábiles, y la siguiente 
publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Si9uiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Epoca R~istro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis:: 
JuriSprudenda Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril =2008 Materia(s): Ovil T~s: FJ./J. 19/2008 Página: 220. NOTii:tCAOÓN POR EDICTOS. 
E CADA PUSUCACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABD.ES, CONFORME AL 

.CUlO 122, FRACCTÓN ll, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. PAAA El 
DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o 
de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede ta notificación por edictos, los cuales deben 

-publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico loc:il 
que indique el Juez. Ahora bien, ta expresi6n "de tres en tres días" debe interpretarse en 
el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben meó.ar dos dlas hábíles, para 
que la siguiente· publicación se realice a! tercer día hábil siguiente. Blo es asi, porque 
dicha expresión únicamente señala cuándo deben reanzarse las publicaciones, sin precisar 
!os dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir 
del mandato consistente en que la pubílcación deberá realizarse "de tres en tres días", ya 
que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realiza ria a! cuarto 
día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si·1a intención d~I 
legislador hubiese sido que entre las publlcadones mediaran tres dfas hábiles, asilo habna 
determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Proced!mientoS 
Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 
transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de te$is l36/2007·PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Ovil del 
Primer Orcuito. 30 de enero de 2008. unanlmidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez 
Cordero de Garóa Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Ninive 
neana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribuna!, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil .ocho. 

Segundo. En <:onsecuenda, se requiere a !a parte actora para que a la brevedad 
posible realice las gestiones necesarias para la reali=ación de! emplazamiento por edictos a 
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la contraria, en los términos del auto inicial y de !O acordado- en el punto primero de este 
proveído, d~Jendo OJmpUr con las fqnnaHdades que exlge la ley. 

N011FIQUESE ?Or. LISTA Y CUMPLASE.. 
,o.:;¡ lo.acordó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURlLLO,. 

Jueza Segundo de lo Ovil de Primera Instancia del Primer Disl:rit.o Judicial de Centro, 
Taba<"...co, por y ante la Secretaria Judicial Ucendada ANA FASIOLA GÓMEZ LEÓN, quien 
certifica y da fe. • · 

?or mandato judicial y para su publicad6n por tres veces de tres en tres días, 

en el periódico o~dal del Estado, y en uno de !os Diarios de Mayor Orcutadón que se editen 

en esta dudad; se expide el presente ~ con fedia veintisiete de enero del dos mil 

diecisiete, en la dudad de Vlllahermosa, capital del estado de Tabasco •. 

Mghl. 

No.- 7257 

JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCIÓN 
RESCISORIA DEL CONTRATO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 121/2016, relativo a! Juicio ORDINARIO CIVIL 

ACCIÓN RESCISORIA DEL CONTRATO, promovido por los licenciados 

OFEUA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ y GABRIEL LASTRA ORTÍZ, en su 

c.arácter de Apoderados legales de! INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, 

también conocida por las siglas INVITAS, en contra d~· MARTHA PATRICIA 

ARVIZU MENDOZA y/o MARTHA PATRICIA ARVIZUO MENDOZA, con 

fecha veinticuatro. de febrero de dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo que en 

su punto tercero a la letra dice: 

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

V7stos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee: 

TERCERO. Como lo solicita el actor en su libelo que se provee, por las 

manifestaciones que hace y toda vez que de los lnfonnes rendidos por las 

dependendas a las cuales se les solfdtó nos proporcionaran el domialio que 

en sus archivos tenlan registrado de MARrrfA PATRICTA ARVQU MENDOZA 

y/o MARTHA PATRICTA ARVIZUO MENDOZA, se advierte que hubo algunas 

dependencias que "si encontraron dom/Cilio de la demandada antes 

mendonada, pero al constituirse la acttJarfa en dicho d¡;;,fOño: no fue 

!OCil!zada la citada demandada, según constancia liciuartiil .i:(e Ca~rce de 

noviembre de .dos mil dledséis, que obra fQja tresaeptrz: veJ.ntidós. fitnte de 

autos, por lo tanto se dedara que ia_ demandada ·-MARTHA PATRicrA 

ARVJZU MENDOZA y/o HAR!ffA PATRIClA ARVIZUO MiNDOZA es 
de domialio ignorado. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 139 fracción U úló'mo 

párrafo del código de procedimientos civiles en · vigor en el estado, 
noóñquese a MARTHA PATRICIA ARVJZU MENDOZA y/o MARTHA 

PATRICIA ARVIZUO MENDOZA,. por medió de EDICTOS que se expidan 

y publiquen por TRES VECES;. DE TRES EN .T"R.ES DÍAS en el penOdlco 

ofiaill del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor dl'Ctllad6n que se 

editan en esta dudad, para los efectos de que cumpla ccn lo ordenado en el 

auto de inla"o y se hace saber a MARTHA PA~CIA ARVIZU MENDOZA. 

y/ti MAR.7HA PATRICIA ARVIZUO MENDOZA, que deberá presentarse 

ante este juzgado a recoger las ccpias del traslado dentro del término de 

CUARENTA DÍAS HÁBµ.ES contados a partir de la úldma pubflcad6n de 

les edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de 

NUEVE OÍAS HÁBILES p<Jfil contestar la demanda, ·empezando· a con-er 

dicho • férm/no, al dlá siguiente de venddo el térmlho p¡¡ra recoger los 

traslados. 

CUARTO. Con fundamente en el art/cu/o 140 del Código de 

Procedimientos Ovi1es en Wgor en el Estado, se hace saber a las partes que 

a partir del Veinte de febrero del presente año, la nuev;i titular de este 
juzgado es la licendada FIDELINA FLORES FLOTA, en SIJStjtucf6n de la 

Hcendada MNÚA DEL CARMEN VALENCL4 PÉREZ. 

N071FÍQUESE POR LISTA Y aJMP!.ASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA FIDELINA 

FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO C1VlL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICTAL DE CENTRO, TAB4SCO, MÉXICO, ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL UCEN(IAJ)A IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ 

GARCÍA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,. QUE CER.71RCA Y DA FE.' 

r:'v; !: ;:¡:;:, ~!" ~e~d~b j!.:dl'='l:!!, "f ~ara su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en 

esta Ciudad. anúnciese el presente Edicto por Tres Veces de Tres en Tres 

Días, con anticipación a la fecha sel'\alada. da~ci a los guince·dlas del mes de 

Marzo de Dos Mil Diecisiete. en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del 

Estado de Tabasco. 

;Socrotaria Judicial 
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No.-7246 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
. DE CUNDUACAN, TABASCO 

Al,:fÚBUCO EN GENERAL 

Se comunica que en el expediente civil número 375/2016, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIA.I. NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMIMIO promovido 
por el ciudooano RUSICS.. OIAZ IZQUIERDO, on vointo do octubre d&I dos mlJ dlocisék.., se
dict6 un pr011eldo que copiado a ~ letra dicen: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CIJNDUACAN, TABASCO, A VSNTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL OIECISEIS. 

V1$1a; t..a cuon~ ffCletarial quo antee&de. $0 acuerda: 
PRIMERO.· Se tiene por presente al ciudadano RUBICEl HERNANDEZ RUIZ,. promoviendo por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y doa.tmentos Consistentes en: Onginal de plano del prOOlo en litis, 
Constancia de residencia expedida por Noi=: RUIZ CORTJi.ZAR, en su carácter de Delegado municipal de 
rancilerla la Pi&dra tercera sección de esta ciudad de Cunduacan, T3basco, C&rtificado de no propiedad de 
fecha cinco de octubre de 2016, expedida por la licenciada JENNY MAYO CORNELIO Registrador PUl:lllco de 
la Propiedad yde! Comercio deJalpa de Méndez. Tabasco, copia simple de escri!o de sollcitud de certificado de 
no propiedOO suscrito por RUBICEL HERNANDEZ RU!Z. de fecha cuatro de octubre de 2016, con setlo de 
recibido del Instituto Regislral del Estado de Tabasco. Copia simple c:on sello Original del Instituto Registml d()I 
Estado o'e Tabasco de oflCIO SC/DF/257/2016 expedido por el licenciado JULIO CESAR GOMEZ NARANJO, 
Original de ollcio MCU-DOP-VIJ..1512/2016 expixlido por el Direétor de Obras Publicas del Ayuntamienlo 
Constitucional de esta ciudad con fecha tres de ocrubre 001 año dos mil dieciseis, Original de Constlnci3 de 
Posesión de fecha cinco de Octubre del año dos mil dieciséis expedida por el delegado MWlicipal ciudadano 
NO¡; RUIZ CORTAZAR. promoviendo en la V!a de PROCEDIMIENTO JUDIC!AL. NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIA OE INFORMACIÓN MJ PERPETIJAM, reSpecto -del Predio Rustico ubicado en la Rardleria La 
piedra Tercera Secci6n, perte~te a este Municipio de !'.;unduacan, T<lba5co, Constante de una superficie 
Total de 02-50-00.00 hectáreas, con las siguientes medictas y colindancias : AL NORESTE 1'!4.00 Metros con 
WALTER HERNANOEZ RAMON, y 204.00 Metros con RUB!CB. HERNANDEZ RUIZ; AL SUR 273.65 metros 
con LalO HERNANDEZ ESCOBAR: AL OESTE 182.96 Metros con DEMAS!A. en este Municipio de 
Cunduacin, Tabasco. 

SEGUNDO. De conlormidad con los articulos 810. 901. 936. 1319, 1320 y 1331 y detMs relativos d()I 
Código Civil en vigor. 1. 2. 457 fracci6n VI y 755 y dem:ls relativos del COdlgo de Procedimientos O.iles en 
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. fól'rnese expediente, registrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le c.orresponcte. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De '°nfolmidad con el artk;ulo 1318 del Códlgo Civil en vigor. not!fiquese al Agente del 
Mioislerio Püblk:o Adscrito y al Registrador públ~ de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de 
Méndez Tabasco, asi como a los colindantes WALTER HERNANOEZ RAMON y LB.10 HERNANOEZ 
ESCOBAR, el primero con domicilio en la Rancheria la piedra Tercera sección de esta Ciudad, y 31 segundo de 
los mencionados con domicilio en la Galle Juárez sin numero de esta Ciuc1ad de Cunduacan, Tabasco, 
h3ciéndoles saber do la radicación del presente juicio, para que dentro del 1ermioo de trM- dias hiibllo>s., 
contados a partir del dla siguiente de su ootlficaci6n, manifiesten lo que a sus derechos corresponda, set\alel'l 
domi.!JTIO en esta ciudad advertidos que de oo hacerlo: las subsecuentes. noti6caciones. aún las do caráder 
personal, les surtiran sus ef~os por mediQde listas, c¡ue se !i¡an en los tableros de avisos de este H. Juzgado, 
resulbndo ser col!ndante RUBICEL HERNANDEZ RUIZ. notificación qu& se omite toda ve.1! que es el 
"promovente del presente juicio. , 

CUARTO.• Apareciendo de 'au10S que el domicilio del Registrador Publlco de la Propiedad y dol 
Comercio, se encuentra l'uera d& esta jurtsdiceión con fundamento en los artlCUIOS 143 y 144 del Código de 
Procedimientos CMles vigente en el Estado: gírese atentó exllol1o al Júez de Paz del Municipio de Jalpa de 

Méndez Tabasco, para i:¡ue -en auxif'io '! col<lt>oraciOn de aquellos,jllZgados, ordenen a quiOO corresponda de 
cumplimiento al presente proveido. 

· Q~O. _Publ¡qu~ el presen!e acueltlo ::a maner.i de odicto:I en el Periódico Ofiei3l del Estado y otro 
de. mayor aculaci6n en la ciudad de Vrttah&miosa, T<.tiaseo. por tres veces de tres en tras dia:l, fi!ense Kls 
awsos en el lugar de costumbre y en el de la ubic<x::iOn del predio, haciéndole saber al público en general que si 
alguna persona fiene interés en el julCIO deberá comparecer ante este iuZgado a llacer!o valer en un tOOnino de 
qulnee dias contados a parnr de la últim::a publicaclón que se exhiba. debiendo el actuario adscrita hacer 
constancia $Obre los avisos ffjados, hecho qi.¡e sea lo antenor se SOOaiara lecha para la tostirnonial. 

SEXTO. Por otra parce y como diligencia para lliejor proveer, girose atento oficio al Ciudadano 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con domicilio am¡:illarnente conocido en 
esta Ciudad, para que a la brevedad posible infom\e a este juzgado si el Predio Rustico ubic3jo en la Randleria 
1...:1 piedra Tercera SecciOn. perteneciente a este Manicipio de Cundu<le:)n, Tabas:;o. Coostantede una superficie 
Totll de 02·50-00.00 hect(lreas. con las siguiente!: medidas y colindancias : AL NORESTE 114.00 Metros con 
WALTER HERNANOEZ-RAMON, y 204.00 Metros con RUSlca HERNANOEZ RUIZ: AL SUR 273.65 me!tOS . 
cOl'I LEUO HEPJW.IDEZ ESCOSAR: Al OESTE 182.96 Metros con DEMAS!A. en este Mllllicipio c!o 
Cr.md~, _Tabasco, parten~ al fundo legal o si se encullfltra afectado por algún decreto como propiedad de 
este mumcip¡o. _ . : 

SEPTJMO,. Tengase a promover.te sel'\ala corno domicilio p:ira oir y recibir toda clase de citas y 
no~~ on el Edificio EMY, departamento 3 B. de la avenida Pico de 01'1'.l con calle Playa Azul del 
fraccionarmento Ptaya Azul de esta cJuaad de CWlduac:in, Tabasco. y autorizando para tale!; efectos <llln para 
reabir documentos al liconciado ROBERTO CARLOS CAUX MENDEZ y al estudiante de Derecho ROBERTO 
CAUX MARIN, autorizaci6n que se le tiene por l'leclla para bles efectos. 

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la promoverte de -OStlS se reservoo de pl'l'.lvoor hast:J en 
tanto sea el momento procesal oportuno. . 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO-PABLO 
HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PA.Z DE PRIMERA. INSTA.NC1A DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNOUACA.N, TABASCO, MÉXICO, A.NTE LA SECRETA.RIA. 
JUOl~IAL LICENCIADA ROSA MARIA ISIDRO LOPEZ. CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCACION EN EL PERIODICO 
ORClAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR C!RCULAClON 
QUE SE EDITE EN LA ClUOAD DE VILJ.AHERMOSA, TABASCO, ANÚNCIESE EL PRESENTE 
EDICTO POR TRES VECES OE TRES EN TRES 01.A.S, OAOO A LOS QUINCE OIAS OEl. MES 
DE MARZO DE OOS MIL DIECISIETE, EH ESTA UDMJ DE CUNCUACAN, TABASCO, 

'··-
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